
SECRETARIA COMUN -SECRETARIA GENERAL
NOTIFICACION  POR AVISO EN CARTELERA Y PAGINA WEB

AUTO DE APERTURA NO. 084 PROCESO ORDINARIO DE RESPONSABILIDAD FISCAL

La  Secretaría  General    y  Común  de  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima,  dando  cumplimiento  a  'o
ordenado  en   el   artículo  69   de   la   Ley   1437  de  2011,   procede  a   notificarle   por  med¡o  del   presente
AVISO,  al  señor  WILLIAM  FERNEY  RAMIREZ  QUIMBAYO  con  CC.  No.  93.13.540,  en  calidad  de
Director  Admínistrativo  de  Tesoreri'a  de  la  Admínistrac¡Ón  Municipal  deI  Espinal  Tolima  para   la
época de los hechos;  del   AUTO DE APERTURA No. 084 de fecha  11 de Junio de 2024, dentro del
Proceso  de  responsabilidad  fi-scal  radicado  con  el  No.  112-086-2023  adelantado  ante  la  mencionada
admin¡stración,    proferl'do       por   la    Dirección   Técníca   de   Responsabílidad    Fiscal    de    la    Contraloría
Departamental  del Tolima.

Comunicándole   a[   señor   WILLIAM   FERNÉY   RAMIREZ   QUIMBAYO   con   CC.   No,   93113.540,   en
calidad  de  Director Administrativo  de Tesorerl'a  de  la Administrac¡Ón  Munic¡pal  deI  Espinal Tolima
para  la  época  de  los  hechos;  de  conformidad  al  artículo  octavo  del  Auto  de  Apertura,  Ia  versión  libre  y
espontánea  se  llevará  a  cabo  el  día  29 de Agosto de  2024,  a  las  9:300 A.M.,  en  la  Dirección  Técnica  de
Responsabilídad  Fiscal  Ubicada  en el séptimo  (7)  piso de la  Gobernación  del Tolima.

No  obstante  la  anteríor el  presunto  responsable  podrá  dar alcance  a  su  versión  libre y  espontánea  por
escrito,   a   través   de  documento  debidamente  firmado,   con   nombre  completo  y  número  de   cédula,
ind¡cando       el        radícado        112-086-2023,        remitido       al        correo        electrónico        institucional
ventanillaunica@contraloriadeltolima.gov.co,  en  la  fecha  ¡ndicada  o  antes;  tamb¡én  lo  puede  hacer  por
cualquier  medío  de  audio  o  audiovisual,  siempre  que  ofrezca  leg¡bilidad  y  seguridad  para  el  registro  de
lo manifestado.

Igualmente,  se  le  comunI-ca  que  puede  estar  asistido  por  un  profes¡onal  del  derecho  si  así  lo  estima
conveniente,  lo  mismo  que  solicítar  o  aportar  las  pruebas  que  considere  conducentes,  controvertir  las

que se allegue en su contra y ejercer a  plenitud el derecho de defensa.

Contra   la  presente providencia  no procede recurso alguno|

Se  les  hace  saber  que  esta  notificación  se  cons¡dera  surt¡da  al  finalizar  el  día  siguiente  a  la  fecha  de
Desfíjación  de  este  av¡so  en  cartelera  y en  la  págína  Web lnstitucional   de  la  Contralorira  Departamental
de!  Tolima.

Se publica  copia  íntegra  deI Auto en  36  Páginas.
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Secretaria  General

Se fija  el  presente  AVISO  en  un  lugar  público  y v¡sible,  en  cartelera  de  la  Secretari'a  General  y  Común
de  la  Cont:raloría  Departamental  del  Tolima  y  en  Págína  Web  institucional  por  un  término  de  cinco  (05)
dl'as  hábiles,  a  partir del  14 de agosto de 2

ANDREA

Ias  O7:00   a-m.

MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria  General

D ESFIJACION

Hoy  21  de  agosto  de  2024    siendo  las  6:00  pm.,  venció  e'  término  de  fijación  del  anteríor AVISO,    se
desfija y se agrega al expediente respectivo.

ANDREA MARCELA MOLINA ARAMENDIZ
Secretaria  Genera[

Elaboró.   María  Consue/o Qu¡ntero
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD I=ISCAL                [

PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO=  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBACION;06-03-2023

AUTO DE APERTURA DEL PROCESO DE RESPONSABILIDAD FISCAL NO. 084

En la c¡udad de lbagué, a 'os once (11) días del  mes de jun¡o de dos mil ve¡nticuatro (2024),
La  Direcc¡Ón Técnica  de  Responsab¡lidad  Fiscal  de la  Contraloría  Departamental  del Tolima,

profiere Auto de Apertura  del  Proceso de  Responsabilidad  F¡scal,  bajo el  rad¡cado  No.112-
086-023,  con  fundamento  en  los  artículos  40 `y  41  de  la  Ley  610  de  2000  y teniendo  en
cuenta  lo sigu¡ente:

COMPETENCIA:

Este despacho es competente para adelantar el presente proceso de Responsabil¡dad Fiscal,
de conform¡dad con  lo dispuesto en  los artículos 268 y siguientes de la Const¡tuc¡Ón  Política
de  CQlomb¡a,  Ley  610  de  2000,  ordenanza  No,  008  de  2001,  Auto  de  As¡gnac¡ón  No,  013
del  Os de febrero de 2024 y demás normas concordantes.

FUNDAMENTOS DE  HECHO:

Mot¡va el ¡n¡cio del presente Proceso de Responsab¡lidad F¡scal ante la ADMINISTRACIóN
MUNICIPAL DE ESPINAL -TOLIMA, con fundamento en  los artículos 40 y 41  de la  Ley
610   de   2000,   teniendo   en   cuenta, 'los   hechos   puestos   en   conoc¡m¡ento,   mediante
memorando   No.   CDT-RM-2023-000005472  deI   19  de  octubre  de  2023,   rem¡t¡do  por  la
D¡rección  Técn¡ca  de  Control  Fiscal  y  Med¡o  Amb¡ente,  d¡r¡gido  a  la  Direcc¡Ón  Técnica  de
Responsabilidad Fiscal, dando traslado al estud¡o de antecedentes No. 031 del  17 de octubre
de  2023 y anexos,  hallazgo que se depone en  los s¡gu¡entes términos:

Den{ro de las funciones adm¡n¡strat¡vas de la Secretaría  de Hacienda de/  Mun¡cipio del  Espinal Tolima,
está  la  de  hacer  recaudos  de  ¡mpuestos  municipales  para  /o  cual  la  admin¡stración  cuenta  con  una
Jur¡sd¡cción Coact¡va que le perm¡te hacer efect¡vas las obl¡gac¡ones a su favor.  Las prescr¡pciones por
cobro  de  cartera  por  concepto  de  impuesto  predial  son  otorgadas  por  la  Secretar¡a  de  Hacienda
Municipal por medio de la ofic¡na de cobro coactivo.

La Contralori'a Departamental del Tolima encuentra que la adm¡nistrac¡Ón mun¡c¡pal del Esp¡nal Tolima,
no  ha  s¡do d¡l¡gente en  el  recaudo de la  cartera,  dejando prescr¡b¡r impuestos de  pred'ios  por más de
40 años, e/ Ente terr¡tor¡al cuenta con el reglamento ¡nterno del recaudo de cartera expedido mediante
la  Resolución  730 del  O9  de diciembre de 2021,  de conform¡dad  con  lo establec¡do en  la  Ley 1066  de
2006, el  Decreto 4473 de 2006 y en los términos del  proced¡m¡ento descr¡to en el Estatuto Tributar¡o,
por los princ¡pios rectores de/ Deb'ido Proceso y de la Func¡Ón Admin¡strat¡va conten¡dos en los artículos
29  y  209  de  la  Const¡tuc¡ón  Po/ítica,  y  lO  de  la  Ley  1066  de  2006,  establece  que  los  servidores  que
tengan  a  su  fargo el  recaudo de obl¡gac¡ones a  favc,r del Tesoro  Púb/¡co,  deberán  realizar su  gest¡ón
de manera ágil, eficaz, efic¡ente y oportuna, con el fin de obtener liquidez para e/ erario.
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La copía o ímpresión de este documento, le da el carácter de tCNo Contro]ado" y el SGC no se hace responsable por su consulta o uso,
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Pentrp ge. las ¡nFons¡slenFias de recuperac¡ón de cartera, encontramos que en la mayoría de procesos
la  administración  emite  l¡quidaciones  ofic¡ales  pero  que  en  años  anter¡ores  no  fue;on  notiñcadas  en
forTa lEgal, lo que coplleva a una pérdida temporal de competencia o b¡en la prescripc¡Ón de la acción
c.!bro f.renfe al contribuyente,  lo que cons¡ste en  que no le es exigible la obl¡gacióri con  lo que queda
liberado de su pago.

Ep el año 2022 la admin¡strac¡Ón munic¡pal del esp¡nal concedió un total de 186 prescr¡pciones a solic¡tud
de parte para  un valor total de $248.014.509.   .

La   comis¡Ón   pud¡tora`  de   la   Contraloría   Departamental   del   Tól¡nia,   aleatoriamente   escog¡Ó   14
e_xped¡entes  de  cobró  coa_ctivo. a  los  cuales  'se  les  c!ecr.eto -la  -úiiá;ípJJ;-;-ió¡¡-ái-;J  J;-;agie ~d¿l
impuesto  Pred¡al  encontrándose que en  alguncjs exped¡entes no  reposan  la totalidad  de dc;cumentos
cgmo  es el  caso  de  la _resoluc¡Ón  NO  220  a  nombre  de  la  señora  Edna  Margarita  Perdomo  Espinosa,
donde  no. se  encontró  documentos  como  registro  civ¡l,  certificado  de  defunción  de  ¡gual  fórma  ¡a
Resoluc¡ón   NO  51   a   nombre  de  la  Asoc.¡ación  de  viv¡enda  Villa   Le¡dy  que  no  se  encontraron   los
docun]entos de  la  representpc¡ón  legal,  ásí mismo en  la  resoluciones  ílO '5i,  ó7, i-59:--i¡ó4-,--i2ó-,-iii,
250 de2022 no se relacionó el valor a  prescr¡bir como se puede observar a continuación:  (...)

De  acuerdo  con  este  inciso  se  rem¡te  la  totalidad  de  los  documentos  requeridos  por  el  auditor,
quedamos   atentos  a   cualqu¡er  solicitud   referente   a   los   exped¡entés   enviados.   (Ver  anexo   PDF
Resoluc¡ones año 2022).

Ahora  b¡en,  desde  la  D¡recc¡ón  Administrat¡va  de Tráni¡to  y Transporte  las  razones  por  las cuales se
prescribieron los comparendos durante el transcurso del año '2022 fueron por los s¡gúientes motivos:

`       No hubo entrega de inventar¡os por parte de la  aclm¡nistrac¡ón anter¡or y por cons¡guiente al
no existir exped¡ente no se pudo adelantar el cobro coactivo.
De  acuerdo  con  lo  menc¡onado  en  el  numeral  anterior,  no  se  le  resolv¡ó  la  s¡tuaci-ón  al
contraventor dentro del  año  siguiente,  es.decir pasaron  /os años s¡n  posibilidad  de  inic¡ar el
respectivo cobro coactivo.
Al no ex¡stir resólución sanción n¡ comparendo, fue imposible la reconstrucción del expediente.

De  los  exped¡entes  qué  s¡  se  en'contraron,  al  momento  de  las  solicitudes  de  prescr¡pc¡ón,  no  hubo
pos¡b¡lidad de evitarlos ya que no tenían ni-nguna actuac¡ón, en-contrando s¡mplemente el mandamiento
de pago sin su deb¡da notificac'ión,  por cons¡guier]te, se pierde la  posib¡lidad de recaudo.

Una vez analizados los argumentos del sujeto de control frente a  /a observación, estos no desv¡rtúan
lo  planteado  por  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima;  ya  que  en  la  respuesta  la  Alcaldi'a  de  EI
Espinal -Tol¡yia manifiesta .que s€ presentan algunos inconvenientes para la notificac¡Ón personal o por
correo  certificado,  situación  qué  no  exime  al  munic¡pio  de  subsanar  estas  defic¡encias  tanto  para  el
impuesto  predial  como  para  las  multas  de  tráns¡to,  así  misn]o  coh  lo  que  se  menciona  de -que  las
administraciones anter¡ores no ejercieron su función coactiva a cabalidad en cuanto al impuesto pred¡al
y que la administración anterior no hizo entrega de ¡nventarios de expedientes en la ofi¿ina de tráns¡to
y transporte, demuestra que no se tiene certeza de poder adelantar acciones de cobro por este tipo de
conceptos lo que conlleva a que se presenten las prescripc¡ones.
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

'  PROCESO:  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTÚRA DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCÁL
CODIGO:  F12-PM-RF-O3

FECHADEAPROBACION:06-03-2023

Es  ¡mportante  aclarar  que  la  aud¡toría  se `real¡za  a  la  entidad  como  tal  y  no  a  una  adm¡n¡stración  o
func¡onar¡o específico.

En cuanto a los exped¡entes que le fa/taban algunos documentos estos fueron subsanados.

En  aras del  debido  proceso  la  Contralori'a  Departamental  del Tolima, ajusta  los valores del  presunto
detrimento patrimonial, puesto que se debe tener en cuenta la prescripción y la caducidad de la acción
de cobro según /as s¡guientes tab_las:
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637. 366S

328 4139103O 11/29/2O22 2O14 AL 2O16
S3G.797S

333 LLJ'S  EIMI RO  HERNAN DEZ GUAYARA 93119232 12/ 12/2O22 o|_o|-o249_ooi9-ooo 2O15 AL 2O16
29C). 518S

± _\® 93 L_-9e7 12/ 12/2O22 2O15 AL 2O16
7OS. 661

_3_3S 9311739111O567339317O7?99786OOO4476 12/12/2O22 2O12 AL 2O142C)12AL2O14
$                        1.356.387S

_l_\7338_339 12/ 12/2O22
341.855S

12/ 12/2O2212/12/2O22 2O142C)14
1_318.235S142.697S

34O 9312SO29 T2/ r2/2!Om 2O11 AL 2O15
119.183S

_3,.\ 1 93O89239 12/ 12/2C)22 2O13 AL 2O14
513.G86S

342 NOTIENE 12/ 12/2O22 2OO3 AL 2O15
341.624S

344 287-86 12/12/2O22 2O14 AL 2O16
19.299.5mS

3L\G\ 2291854 12/ 13/2O22 2OIO AL 2O15
158. 4®S

35O 287156172O79O3339313272gNC]TIENE 1:2/ 1:3 / 2!OR:2 1998 AL 2O15
781_ 447S7

3533_L.^_=SS 12/ 13 /2O22 2C)O6 AL 2OIS2O14AL2O15
7  5.762S724.233$3O

12/ 13/2O22 2OOS AL  2O15
\. -J`T_=S

3SG J uAN  IVIAN UEL RC)DRIGuEZ GUZMAN 11.1O4ff388 r2/ 13 / 2!0%2 2O13 AL 2O16
5.143.OIOS\.c\_=

3_=9 262933 12/ 13/2O22 2O15 AL 2O1-
.C\_=6. 7QaS

361 59CX)72O 12/22/2O22 2O11 AL 2O15
1. 543. O93S

aG^ NOTIENE 2O13 AL 2O15
713.581S

_\6S "523O6 12/27/2C)22 2O12 AL 2O14
548. 9CXS

`\66 2g7O1774 12/27/2C)22 2O15 AL 2O16
178. 23gS

367 657O1482 2OO4 AL 2O14
m5. 7O7±

37O 287O2176 12/28/2O22 2O13 AL 2O16
1.13O_S7C)S

371 65698747 2O 14
G6_.918S

374 6S7Cm695 12/28 /2O22 2O11. AL 2015
-6. SC"S

_±7S 8 1O3O5 14424 í2/28 /2O22 2OO4 AL 2O16
927. 153S

376 3826C)8OO 12/28/2O22 2O14 AL 2O15
1^348.326S

_\ -}S 93115152 201S AL 2O16
1G4. 7C*S

38O 93116218 12/29/2C22 2OO6 AL 2O15
1.139.997S1

381 JuAN  SEBASTIAN  GONZALEZ RAMIREZ 11O5 674125 12/29/2O22 2O14 AL 2OIS
. S73. O43S7

TOTA L
29. 6O3S144.832.633
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE'APERTURA DE PROCESO
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBA

fi!¿ífíür!1`r` :` ¡ &':f*  }`` €`  5\t,t,^.g^ 'L'€}IÁi ``f it`...i,t-:,`i''.,.{l|,,\l`-.`;`.1i DE RESPONSABILIDAD FISCAL CION:06-03-2023

l

RELACION  DE PRESCRIPCIONES AÑO 2022

NO.  RESOL
FECHARESOL

No. COMP
FECHACOMP

T]PO DOC
l DENTI FICACION VALORCOMP

polca

CODIG O'NFRACC'ON

l1302022 1/4/2022  l 3/2f)l2JJ" CEDUIA '93136843 781. 242 S DO6
lo3HO22 u2:J l2ffi!Z+ 11/18/2016 CEDULA l1033712279 689,455 S D13
lOO7O2022 1/3U2O22  l 4/11/2016 CEDulA '93393611 JESUS ANTONIO  POMAR  . 344,728 N C14
'33O2O22 zl712'"+ 11/11/2016 CEDuLA '93137058 183, 855 S BO1
lo51C-2022 3/V2O22  I 613/2!ÍJA£ CEDULA l1010155498 OSCARJAVIERCAMPOS     ` 689,455 N DO1
lo58C-2022 3/8/2022  l 10/1/2016 CEDULA '93132399 689.455 N DO2
rO59C-2022 3/8/2022  l 10/1/2016 CEDU LA l93132399 183.855 N BO1
'066C-2022 3/9/2022  ' 8l"l2(flIJ CEOU LA l93133553 358.859 S C24
lo73C-2022 3/10/2022  l 61712(ONf) CEDULA '1105674212 689,455 N DO2
'071C-2022 3/10/2022  ' • u712,"J cEDüLA '65696772 737,717 N DO1
lo74C-2O22 3/1V2O22  I 41912,"S CEDuLA l86063567 183.855 S BO1
lO81C-2022 3l TJ l2!ffíD:J( 912/2JW6 CEDULA l80449858 689.455 S DO1
'091C-2O22

4/ 412:fí2:2'J; 1123/"mJ CEDULA '93m539 358.859 N C35
lo95C-2022 4/18/2022  l 14725749A u23lTÍ)rJ CEDULA '93125539 196,725 N BO1
l105C-2O22 412/f)l2fJr2'y 7151210Nf. CEDUIA l11308315 344,728 N CO2
l 110C- 2022 4/28/2022  ' u u)/2(" CEDULA '113O8315 414, 058 N CO2
'127C- 2022 5/4/2022 l7326800OOOOOO9566891

2/71210AfJ CEDULA l110926S722 689.455 N DO1
l128C-2022 5/ 4/2ffI1 zl"/2fylJ CEDULA 358.859 N CO2
l159C- 2022 6lúl2fJm l7326800OOOOO12756395 10/30/2O16 CEDULA '79218052 8.273.460 N F
l160C- 2022 6/15/2022  l 5l Uí)l2fl" CEDU LA l1005773057 689,455 N DO1
l17OC-2022 612'5]l2(OI2 l99999999000002166891 1/19/2016 CEDU LA '423863O 689,455 S DO2
J169C-2022 6121912lO2:2 l7326800OOOOOü755663 713Iu2!ÍJm CEDuLA l70952269 JOSE DE DEJESUS MENDC)ZA   PEÁ¿A 4.136.730 N F
l178C-2022 7/12/2O22 8/18/2018 CEDU LA l65645170 781.242 S DO1
'186C-2022 7 /fl/2lNí22 l7326800OOOOO12756277 1O/14/2016 CEDl'LA l657O1230 344,728 N CO2
l187C-2022- 7 /215/2/Oír2 l73268000000014726137 212:3/2flíJ:J CEDULA l65701230 358, 859 N C35
l187C-2022 712'5/2fJír2 2/23lüm:J CEDuLA '65701230 358, 859 N C35
l233C-2022 8/U2fJí2:2 l73268000000020176062 7 lül2fJíJj3 CEDULA l1105675517 781, 242 N DO3
l25O9C-2022 Bl 4/2(ÍJm 9/18/2016 CEDULA 344.728 N CO2
'208C-2022 8l a/2(fJm 9/18/2016 CEDUL4 I1105687380 689.455 N DO1
'222C-2022 8l UfJ/2flm l7326800OOOOO12756461 "l512fN€ CEDuLA '1105688750 JUAN CAMI LO  BRlÁ¿EZ MONTEALEGRE 689,455 N DO1
l22OC- 2022 8lU€l2(fn_2 31912lJJrJ CEDULA '110568875O JUAN CAMILO  BRlÁ¿EZ MONTEALEGRE 737,717 N DO1
l221C- 2022 8/"/2(JJm l73268000000006983436 319/2/Oñ:J CEDULA JUAN  C-AMILO  BRlÁ¿EZ  MONTEALEGRE 1O2,667 N HO2
l223C-2022 8lyfJlyÍJm l73268000000017084O87 8/ 2.u 2!OIJ CED U LA JUAN  CAMILO  BRlÁ¿EZ MON"ALEGRE 358.859 N CO2
'224C-2022 8/16/2022 r7326800OOOOO20176142 8lTJ l2fJA!£ CED uLA l1105688750 JuAN  CAMILO  BRlÁ¿EZ MONTEAIEGRE 781.242 N DO1
I225C-2022 8lTJ /2fJm l7326800OOOOO14725160 11/30/2016 CEDU LA ' 93 135542 344.728 N CO2
l245C-2022 812:2_l2lffm l7326800OOOOO12755526 7/5/2016 CEDULA 344,728 N CO2
l246C-2022 8122/TJJí22_ 5l"l210rJ CEDULA I93H7822 737,717 S DO1
l255C-2O22 8125/2lm:2 l73268000OOOOü756462 11/5/2016 CEDuLA I110568875O JUAN  CAMILO  BRlÁ¿EZ 8. 273 .4ffl N F
l259C-2022 9lu2!Nír2. '9 99 999 9 9OOO OO302 9607 TuUyÍJTJ CEDULA l93P7781 JUAN  PABLO  DIAZ ZARTA 737.717 S DO2

9/U2l"2 l99999999OOOOO3029608 Tu U2!"J CEDuLA I93ü7781 JuAN  PABLO  D'AZ ZARTA 196.725 S BO2
l260C-2022 9/512;Om l99999999000002757628 5luA/2lÍ}NS CEDuLA 344.728 S C35

91612,"2 717/r"€ CEDULA l1119211502 4,136,730 N F
l253C-2O22 9/2:u2fJ2:2 l7326800OOOOO22260104 11/12/2O18 CEDULA l80169217 CESAR  LEONARDO VALD'RI  VERA 208,331 N BO1
l394C-2022 yf)l2'£l2'ffk2 l7326800000002226O477 n/9/2018 CEDULA l93119659 781.242 N DO1
l355C-2O22 Tll U2,ÍJíI2l999999990OOOO2792071 5/29/2O16 CEDULA l18917107 ABRAHA M LEA L 689.455 S DO1
l356C-2022 Tll312lJ%2 l9999999900OOO2757478 416/2,Oü€ CEDUIA '113O7362 689,455 S DO6

rll312(fn'2 4 / 2:J l 2JJíJJf. C'EDULA I65703447 344, 728 N CO2
'357CO4-202 T1/3/2,0ír2 6lT6lTfWf, CEDULA l65703447 344. 728 N CO.l

T1/9/2fJm l99999999000003027603 "l7 /2(OrJ CEDUIA l93137668 17.705.208 S F
l366C-2022 11/10/2022 '73268000000012754958

51712!OM CEl)U LA ANDRES  FELI F'E CASTAÁ¿EDA  REYES 344.728 N C40
l391C-2022 u Tu2fJm l73268000000006983003 2/Zl2!"J CEDU LA l1105682399 MAURICIO  D'AZ GOMEZ 737.717 N DO1
l365C-2O22 TWú/2!J2:2 512Al2(fl" CEDU LA l 93 115619 39O,621 S C24
l4O7C-2022 Tu2:u2JÜ%2 U 7 /2fNf,CEDU IA l93131365 DAN'LO TOVARSAL'NAS 344,728 N C25
l405C-2022- rN 2:u2lm:2 l732680OOOOOO12754996 5/únmfl CEDU LA r65697111 344.728 N CO2
l4040C-2022 TW 2:u 2!ÍJ%2 l73268000OOOO17O85623 4/9n:" CEDuLA l11228266 208.331 N BO1
l4O4C-2O22- TW 2:u 2JJm l732680000OOO20176489 8/14/2018 CEDuLA l11228266 390. 621 N C35

Tu 2212ffr2 9l a / 2,ffJj3CEDULA l111tW55698 689,455 N DO1
l409C-2022- Tu2'2/T"2 l73268000000012755916 9/ 4/2'"6 CEDULA '111O455698 689,455 N DO2
l408C-2022 Tu 2212'Om lg9999999OOOOO2903574 5/ €U2JJIJ CEDULA '93126511 196.725 S BO1
l414C- 2022 Tu2Al2(fJm l999999990OOOO272191O Tu2/2JJ" CEDU» llO7O6O4580 183.855 S BO1
l458C-2022- Tu25/2J"2 l73268OOOOOOO14725862 1/17/2O17 CEDULA '93137611 737.717 N DO1
l45 8C- 2O22- Tu2íl2!íJm l7326800000OO14725863 uTJ /2lflIJ CEDU LA l93137611 737,717 N DO2
'457C-2022 Tu25/7,ín:2 U T917JJIJ CEDU LA /93434161 LEONARDO TRIANA 358,859 S C35

TW2Sl2!íJm l732680OOOOOO2226O321 12/24/2018 CEDU LA '93ü7611 130.207 N H13
ul5/2flír2 8/31/2016 CEDULA 344.728 N C35
ul512fJín 4/212lfJrJ CEDULA 358, 859 S C24

l466C-2O22 ul512flír2. l73268000000020175146 6lül2(ÍJ" CEDuLA l65697O11 781, 242 N DO2
'469C-2O22 T2J T2 1 2'Jn2 l9999999900OOO2630211 817A/2lON6 CEDulA r93124754 689, 455 S DO1

u/ül2,m 412iolvoíus Tl 689.45S N DO1
l1439 ulú/2:m 11/12/2018 CEDULA l80169217 37.499.040 N F
J1440 T2/ T)l2IR2 l7326800000002226O422 12/H/2018 CEDU LA I93134550 2.343.726 N F
l481C- 2022 T2lru2JJí2:2 6/ TJ l'2rO" CEDuLA l1105688273 689.455 N DO1
/483 C- 2022 T212312Jlm l73268OOOOOOOO6982493 5/2,412(fJIJ CEDU LA JHON  HEL'  MAIAMBO 30. 923,320 N F
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La versíón actualizada y controlada de este documento, se consulta a través de la`pág¡na web en el espac¡o dedicado al SGC.

g¿`.



`C #,fiST-RÁCL#RÉÁ

DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTuRA DE PROCESO
CODIGO=  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBA
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Dado /.o .a.nterior se ajusta e/ presunto daño patr¡mon¡al en la suma de $290.219.280, por consigu¡ente,
se establece como presunto hallazgo de auditor¡a admin¡strativo con inc¡denc¡a disc¡pl¡naria y -fiscal''.

De la  informac¡ón  relacionada en el cuadro anter¡or`, el ente de control  puede conclu¡r que,

por falta de gest¡ón en el proceso contravencional y coact¡vo, el  municip¡o de Esp¡nal sufr¡Ó
un  presunto  daño  patrimon¡al  por  la  suma  de  DOSCIENTOS  NOVENTA  MILLONES
DOSCIENTOS     DIECINUEVE     MIL     DOSCIENTOS     OCHENTA     PESOS     M/cte
($290.219-280).

FUNDAME-NTOS DE  DERECHO

Corresponde  a  la  Contraloría  Departamental  del  Tolima, -por  mandat:o  Const¡tuc¡onaI  (Art.
272)  y  Legal  (Leyes  42  de  1993,  Decreto  403  de  2020  y  610  de  2000),  ``Establecer  la
responsab¡Iidad  que  se  der¡ve  de  la  gest¡Ón  fisca¡,  ¡mponer  las  sanciones  pecun¡arias  que
sean  del  caso,  recaudar  su   monto  y  eJ-ercer  la  jurisd¡cción  coactiva  sobre  los  alcances
deduc¡dos  de  la   m¡sma'J;   Ia  cual  const¡tuye  una  especie  de  responsabiI¡dad   patrimon¡al
ex¡g¡ble  a  los  servidores  públicos  o  particulares  que  manejen  recursos  públ¡cos,  que  por
acción  u  om¡s¡Ón y en  forma  dolosa  o  culposa  causen  un  daño al  patr¡monio del  Estado" al
tenor de  lo señalado  en  los artículos 6,  123,  124,  209,  267  ¡nc¡so  3,  268 y 272  ¡nciso  6  de
la  Const¡tuc¡ón  Polít¡ca  de Colomb¡a,  Ley 42 de  1993,  Ley 610 de  2000,  Ley  1474 de  2011,
Ley 1437 de 2011,  Ley 1564 de 2012,  Decreto 403 de 2020 y demás normas concordantesI

NORMÁS SUPERIORES

Artículos 6,  123 Inc.  2,  124,  209 y las facultade`s otorgadas en el Titulo X Capítulo l artículos
267  ¡nciso 3,  268  numeral  5 y 272 ¡nc¡so  6  de  la  Constituc¡Ón  Polít¡ca  de Colombiai

NORMAS LEGALES

/    Ley42de1993.
/    Ley610de2000
/    Ley 1474de2011
+    Ley  1437 de 2011  CPACA
/    Ley  1564 de 2012 CÓd¡go General  del  Proceso
/    Ley  1437 de 2011
/    Decreto 403 de 2020
/    Demás normas y leyes concordantes
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO=  RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTU" DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F12IPM-`RF-03

FECHADEAPROBACION:06IO3-2023
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IDENTIFICACIóN DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA Y DE LOS PRESUNTOS
RESPONSABLES' FISCALES.

1.    IDENTIFICACIóN  DE LA ENTIDAD ESTATAL AFECTADA

Nombre

NIT.
Representante legal

ADMINISTluCIóN   MUNICIPAL  DE  ESPINAL  -
TOLIMA.
890702027-O
Wilson Gutiérrez Montaña

2.    IDENTIFICACIóN DE LOS PRESUNTOS RESPONSABLES FISCALES

ALCALDES

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Cargo
D¡ recc¡ón
Correo
Celular

Nombre
Cédula  de  Ciudadaniía
Cargo
Direcc¡Ón
Correo
Celular

SECRETARIOS DE HACIENDA

Nombre
Cédula  de C¡udadanía
Cargo

Direcc¡ón
Correo
Celular

MAURICIO ORTIZ MONTOY
93.126,311  de  Esp¡nal  -Tol¡ma.
Alcalde,  per¡odo  2016  -2019i
Calle  7  #  10-17  Esp¡nal
maoritzaboaado@hotma¡l.com
3204662866

JUAN CARLOS TAMAYO SALAS
93.127i885  de  Esp¡nal  -Tolimai
Alca'de,  periodo 2020 - 2023.
Cal'e  16  #  5 -04 Barrio Libertador del  Espinal
iuancarlostamavosalas@hotmail.com
3112678861

EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA
93.123.048  de  Espinal  -Tolima,
Secretar¡o.de  Hac¡enda  Mun¡c¡pal,  periodo desde O5 de
eneró de 2016 al  O2 de enero de 2020.
Cra  8  #  16-34 Esp¡nal
ederauausto2011@hotma¡l.com
3202904651
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DIRECCION TECNI~CA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESO
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Nombre
Cédula de Ciudadanía
Cargo

Direcc¡ón
Correo
Celular

EFREY BOCANEGRA ORTIZ
93.122.097 de  Esp¡nal  -Tol¡mai
Secretar¡o de  Hac¡enda  Mun¡c¡pal,  periodo desde O2 `de
enero de 2020 a¡  2'023i
Mz  D5  casa  15  Urb Villa  Catal¡na  Espinal
efrevb2011@hotma¡licom  i
3112840920

DIRECTORES  DE  RENTAS  Y  FISCALIZACIóN  ADSCRITO  A  LA  SECRETARIA  DE
HACIEN DA

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Cargo

Dirección
Correo
Celular

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Cargo

Direcc¡ón

Correo
Celular

CISNEY YURANY OYUELA LOZANO
65I708.472 de  EsbinaI  -Tol¡ma.
D¡rectora  de  Rentas  y  F¡scal¡zac¡Ón,  periodo  desde  10
de nov¡embre de 2017 aI  31  de d¡c¡embre de 2019.
Mz  C casa  2 V¡Ila  Le¡dy  Espinal

_cisneylozano@hotma¡l.com_
3203113777

VALERIA STEPHANIE CUELLAR GARCIA
1.110.529.536  de lbagué -ToI¡ma.
D¡rectora  de  Rentas y  F¡scalizac¡Ón,  per¡odo  desde  21
de enero de 2020 aI  2023,
Cra  20  sur  #  107a  -  12  conjunto  Filadelfia  Sec  C  C12
Ibagué
valekuellar@hotma¡l.com
3163453433

DIRECTORES ADMINISTRATIVO DE TESORERÍA ADSCRITO-A LA SECRETARIA DE
HACIENDA

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Ca rgo

Direcc¡ón
Correo
Celular

WILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO
93.13.540 de  Espinal  -Tol¡ma.
Director Administrat¡vo de Tesorería,  periodo desde O5
de 2016 aI  O2-de enero de 2020.
Calle4 # 8-12 Chicoral
ferne1023@hotma¡I.com
3115388188
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DIRECCION TECNICA DE RESPONSABILIDAD FISCAL

PROCESO: RESPONSABILIDAD FISCAL-RF

AUTO DE APERTURA DE PROCESODERESPONSABILIDADFISCAL
CODIGO:  F12-PM-RF-03

FECHADEAPROBACION:06-03I2023

Nombre
Cédula  de Ciudadaniía
Cargo

D¡rección

Correo
Celular

MILTON  HAROL RESTREPO LAGUNA
93.127.411  de  Espinal  -Tolima,
D¡rectora  de  Rentas y  Fiscalización,  periodo  desde  21
de enero de 2020 al  2023.
D¡rector Administratívo de Tesorería,  per¡odo desde O3
de enero de 2020 al  2023
harolrestreDo@hotma¡l.com
3114951224

DETERMINACIóN  DÉL DAÑO PATFuMONIAL AL ESTADO`Y LA ESITIMACIóN DE
SU CUANTÍA

Para efectos de la deteminac¡ón del daño, debemos recordar que en mater¡a fiscal el daño,
es  la  lesión  al  patr¡monio  público,  del  cual  se der¡va  el  perju¡c¡o y la  consecuente obligac¡ón
de  resarcirlo. Al  respecto el  artículo 6 de la  Ley 610 de 2000,  precisa que:

Para efectos de esta  /ey se ent¡ende por daño patr¡mon¡al al  Estado la  les¡Ón del  patr¡mon¡o

públ¡co,   representada   en   el   menoscabo,   d¡sm¡nución,   perju¡c¡o,   detr¡mento,   pérd¡da, o
deter¡oro  de  los  bienes  o  recursos  públ¡cos, o  a  los  ¡ntereses  patr¡mon¡ales  del  Estado,

produc¡da  por  una  gest¡ón  f¡scal  ant¡económica,  ¡neficaz,  ¡nef¡c¡ente,  e  ¡noportuna,  que  en
términos generales, no se ap/¡que al cumpl¡m¡ento de los cometidos y de los f¡nes esenc¡ales
del  Estado,  part¡cular¡zados  por el objet¡vo func¡onal y organ¡zac¡onal,  programa o proyecto
de los sujetos de v¡g¡/anc¡a y control de las contralori'as.

Dicho  daño  podrá  ocas¡onarse  por  acc¡ón  u  om¡sión  de  los  serv¡dores  públ¡cos  o  por  la

persona  natural  o juri'd¡ca  de  derecho  pr¡vado,  que  eh  forma  do/osa  o  culposa  produzcan
d¡rectamente o contribuyan al det¡imento al patr¡mon¡o públ¡co,

Este  precepto  legal, tiene  un  carácter  enunc¡ativo,  pues  ¡ncluye  dentro  del  concepto  de
daño,  los  perju¡cios,  definidos como  la  ganancia  líc¡ta  que deja  de obtenerse,  o gastos que
se  ocas¡onen  por act:o  u  om¡s¡ón  de  otro y que'éste  debe  indemnizar,  además del  daño o
detr¡mento mater¡al causado por modo directo que pueda sufr¡r el  Estado,

El  concepto  expuesto  advierte  que  el  daño  ocas¡onado  con  la  gest¡ón  fiscal,  debe  recaer
sobre el ``patr¡mon¡o público", es dec¡r, en los -``bienes o recursos públ¡cos'J o en los ``intereses

patrimoniales del  EstadoiJJ
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Al  respecto de este elemento,  la Corte Const¡tuc¡onal  en  Sentencia C-840 de 2001,  M.P.  Dr.
Ja¡me Araujo  Rentería,  señaló:

Para  le  estimación  del  daño  debe  acud¡rse  a  las  reglas  generales  ap/icables  en
m.aFeria de r€sponsab¡lidad, por lo tanto, entre otros factores, que han de valorarse,
debe considerarse que aquél  debe ser cierto,  espec¡al,  anormal  y cuant¡ficab/e con
arregl_o g su  rea_l  ma_gn¡tud.  En el proceso _de determ¡nación del  monto de/ daño,  por
consig_u¡ente,-  ha  dF  establecerse  no  sólo  la  d¡mens¡Ón  de  éste,  s¡no  que  debe
exam¡narse  tpmb¡én  s¡  eventua/mente,  a  pesar  de  la  gest¡Ón  fisca/  Ír;egular,   la
administrac¡Ón obtuvo o no algún  beneficio.

En este orden de ¡deas, para atribu¡r responsabi¡¡dad fisca! en cábeza de un servidor públ¡co
o particular,  es ¡nd¡spensable que esté demostrada  la existencia de un daño al erar¡o,  cierto
y cuantifiéable,  anormal,  especial  con  arreglo a su  real  magn¡tud.

Por lo anterior, en aras de proteger y garantizar !a  correcta y legal  ut¡lización  de los fondos
púbI¡cos,  se  estima  conven¡ente  d¡sponer  la  apertura  del  proceso  de  responsab¡I¡dad  fiscal
ante la ADMINISTRACIóN MUNICIPAL DE ESPINAL -TOLIMA, conforme a los hechos
que son  mot¡vo de pronunciamiento a través de esta  prov¡dencia y que t¡enen origen en  el
hallazgo  fiscaI  No.  031  del  17  de  octubre  de  2024,  rem¡t¡do  por  la  Direcc¡ón  Técn¡ca  de
Control  F¡scal  y  Med¡o  Amb¡ente,  en  el  cua¡  !uego  de  .realizada  la  lndagación  preI¡m¡nar  el
anáI¡sis de  la  m¡sma  perm¡te ¡dent:¡ficar la  presunta  om¡s¡ón  de  l'a  gestión fiscal  por parte de
la Ent¡dad, respecto al cobro del ¡mpuesto predial y comparendos. No obstante, es menester
deJ-ar   de   presente   que   el   reporte   allegado   refleja   una   cuantía   del   daño   patr¡mon¡aI
cuantificada  desde vigenc¡as  deI  2005  al  2016`en  lo  que  respecta  a  ¡mpuesto  predial  y del
2016 al  2018 en  relación  a  los comparendósi

Por tant:o,  prev¡o  anál¡s¡s es  ¡mper¡oso  resa]tar que  a  la  fiecha  se  presenta  el  fenómeno  de
la  caduc¡dad  de algunas v¡genc¡as  para  el  ejercic¡o  de  la  acc¡ón fiscal  por parte del  ente de
control,  de  manera  que en  relac¡ón  a  la  invest¡gac¡ón  relac¡onada  con  la  omisión  del  cobro
del  impuesto  pred¡al  se  determ¡na  como  daño  patr¡moniaI  ¡o  Lrelacionado  en  la  vigencias
desde  el  2015  en  adelante,  lo  cual  corresponde  a    un  valor  de  CUARENTA Y CUATRO
MILLONES  SETESCIENTOS  OCHENTA Y  DOS  MIL  NOVESCIENTOS  DOCE  PESOS
M/cte ($44.782i912.oo).

Y,  en  relac¡ón  a  la  om¡s¡ón  de dejar prescribir l.a  sanc¡ones  impuestas  por comparendos de
tráns¡to,  el  daño  se  determ¡nó  ten¡endo `en  cuenta  las  v¡denc¡as  desde jul¡o  del  2016  en
adelante  por  lo  que  estamos  ante  un  valor del  daño .patr¡mon¡al  por valor de  de  CIENTO
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TREINTA Y SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y CUATRO MIL SEISCIENTOS
UN PESOS ($136.584.601.OO).

Así las  cosas,  el  valor del  daño  patr¡mon¡al  del  presente  proceso  arroja  una  suma  total  de
CIENTO   OCHENTA   Y   UN   MILLONES   TRESCIENTOS   SESENTA   Y   SIETE   MIL
QUINIENTOS TRECE  PESOS  M/cte  ($181i367.513.oo),  tenT¡endo  en  cuenta  que  la
gestión  en  el  proceso  de  cobro  coactivo  de  los  ¡mpuestos  del  predial  y  los  comparendos
¡mpuestos  por vulneración  de  las  normas  de  tráns¡to  durante  las  v¡genc¡as  anter¡ormente
determ¡nadas,  fue  ¡nefic¡ente  e  inoportuna,   a  tal   punto  que  operó  e'  fenómeno  de  la
prescr¡pción,  como quiera  que  dentro  de  los  respectivos  procesos,  no  se  real¡zó  el  debido
proceso  de  cobro  coact¡vo,  ni  se  libró  mandamientos  de  pago,  y  en,  otros  casos,  no  se
not¡ficaron los mismos en debida forma.  Por ello, la ADMINISTRACION MUNICIPAL DE
ESPINAL -TOLIMA concedió un total de 186 prescripciones a solic¡tud de parte en e' año
2022,  conforme se deta'la  en  la tabla  ¡nsertada  en  el  hallazgo.

ACERVO PROBATORIO

El  proceso de responsab¡l¡dad fiscal que se apertura, se fundamenta en el s¡guiente mater¡al
probatorio:

>    Memorando  No.  CDT-RM-2023-00005472 del  19 de octubre de 2023;  (Fol¡o 2)
>    Hallazgo  F¡scal  No,  031  del  17  de octubre de  2023;  (Fol¡os 3-18)
>    Cd soportes del  hallazgo f¡scaI  (fol¡o  19),  que cont¡ene:

o     Carpeta  prescr¡pc¡ones pred¡al
o     Archivo  PDF cert¡ficación  cuantías
o     Archivo PDF lnformac¡ón Cisney Yurani Oyuela
o     Archivo PDF lnformación  Eder Augusto Rod¡rguez
o     Archivo PDF lnformac¡ón  Efrey Bocanegra  Ort¡z
o     Archivo  PDF lnforme final  aud¡toria  Alcaldía  Mun¡cipal  del  Espinal
o     Archivo PDF lnformac¡ón Juan  Carlos Tamayo  Dalas
o     Arch¡vo PDF Manual  de funciones
o     Arch¡vo  PDF lnformación  Maur¡cio Ort¡z  Monrroy
o     Archivo  PDF lnformac¡Ón  M¡lton  Harol  Restrepo
o .   Pól¡za  900000667150
o      Póliza  OOOOO667150
o     Archivo  PDF Relac¡ón  prescr¡pción  rentas  pred¡al
o     Carpeta  reso'uc¡ón  prescr¡pc¡ón comparendos
o     Arch¡vo PDF acuerdo  No O29 de 2020  -
o     Arch¡vo  PDF Valer¡a  stephane  Cuellar
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o     Arch¡vo  PDF información William  Ferney  Ram¡rez
>    Auto  de apertura  de  ¡ndagac¡Ón  pre-liminar No.  023;  (Fol¡os 21-25)
>    Ofic¡o  CDT-RS-2023-00007819  comun¡cación  del  auto  de  apertura  de  indagac¡ón

prel¡m¡nar;  (Folio  27-28).
>    Ofic¡o  CDT-RS-2024-0000005   comun¡cación   del   auto  de  apertura   de  ¡ndagac¡ón

preliminar;  (Folio  29).
>    Oficio CDT-RE-2024-00000204 respuesta  requer¡m¡ento;  (Folio 30-31).
>    Cuadro de valores deI  ¡mpüesto  pred¡al de los años prescritos de las vigencias 2014

al  2016;  (Folios 32-34)
>    Cert¡ficac¡ones  de  la  mi'n¡ma  cuantía  para  contratar v¡gencias  2014  al  2023;  (Folios

34-46)
>    PóI¡zas de  manejo de las v¡genc¡as 2014 aI  2023;  (Fol¡os 47-79)
>    Auto  No.  013 de asignac¡ón  de lndagac¡ón  Preliminar No.  112-086-023 del  Os de

febrero de 2024;  (Fol¡o 80)

VINCULACIóN AL GARANTE

En el proceso de responsab¡I¡dad fiscal, cuando el presunto responsable, o el bien o contrato
sobre  el  cual  reca¡ga  el  objeto  del  proceso,  se  encuentran  amparados  por  una  pól¡za,  se
v¡nculará a la compañía aseguradora, y para este caso concreto corresponde a la vinculac¡Ón
de   ]as   compañías   ``AXA   COLPATRIA   SEGUROS   SIA,''   con    Nit.   860.002,184-6   y
``SEGUROS  GENERALES  SURAMERICANA S.A." con  N¡t.  890.903.407-9  en  caI¡dad  de

tercero civ¡Imente responsable, en cuya virtud tendrá  los m¡smos derechos y facultades del
pr¡nc¡pal  implicado de conform¡dad  con  los artículos 44 de  la  ley 610 y  120  de  la  Ley  1474
de  2011.

La  Compañía  Aseguradora  o  Garante,  en  su  caI¡dad  de  tercero  c¡v¡lmente  responsable,
responderá  hasta el  monto amparado en  la  póliza .de seguros y su  respect¡vo contrato.

Sobre este punto es pert¡nente ind¡car que el  seguro de manejo tiene por finaI¡dad cubrir al
asegurado  (en  este  caso  a   la  entidad  que  adm¡n¡stra   recursos  púbI¡cos)  por  los  actos
¡ncorrectos  que  cometan  sus  empleados  que  ¡mpliquen  aprop¡ac¡Ón  o  uso  ¡ndebido  de  los
recursos de la ent¡dad,

Lo d¡cho, encuentra apoyo en el anál¡s¡s que realízó sobre el  particular la Corte Suprema de
Just¡cia,  mediante sentencia de la Sala de Casac¡ón C¡vil de 24 de jul¡o de 2006, exp.  00191:
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E/ seguro de manejo,  por su parte, tamb¡én fue creado por la  prec¡tada ley 225 de
1938, que en su artículo 2O seña/a que aquel tiene por objeto garant¡zar e/ correcto
manejo  de  fondos  o  va/ores  de  cualqu¡er  clase  que  se  confíen  a  los  empleados
públ¡cos o a /os part¡cu/ares, a 'favor de las ent¡dades o personas ante las cua/es sean
responsables.

Í,,.J

En v¡rtud de este seguro -mejor aún modal¡dad aseguratic¡a- se br¡nda cobertura de
cara a/  r¡esgo de aúopiac¡Ó; o destinac¡Ón ¡ndeb¡d-a de d¡neros o b¡enes entregados
a una persona, a ti'tulo no traslat¡c¡o de dom¡nio, destino que ésta, per se, no puede
var¡ar, ad l¡b¡tum, va/e dec¡r por su prop¡a y mera vo/untad, razón por la cual en esta
clase de seguro,  la  obligación  ¡ndemnizator¡a  de/  asegurador aflora  con  ocas¡Ón  del
uso o aprop¡ac¡Ón ¡ndebida de /as espec¡es monetar¡as o b¡enes por parte de aqué//a,
/o cua/, claro está, debe ser demostrado sufic¡entemente.

Con  base  en  /o  d¡cho  para  que  una  pérdida  sufr¡da  por  e/  asegurado  genere  una
obligac¡Ón  ¡ndemn¡zator¡a a  cargo de /a  aseguradora  (es dec¡r que sea  considerada
como  s¡n¡estro)  se  requ¡ere  un  acto  o  ¡nfracc¡Ón  comet¡do  por  e/  func¡onar¡o,  que
debe   presentarse   durante   la  v¡genc¡a   de   /a   pó/¡za;   hecho   que   presuntamente
acontec¡Ó para el c¡tado caso.  En  la práct¡ca, es la ent¡dad  pública  /a que toma esta
pÓ/¡za  para  proteger su  patr¡mon¡o  por /as pérd¡das  producidas  por sus emp/eados
í...J.

Al  respecto  la  Corte Constitucional,  en sentenc¡a  C-648 de 2002 manifestÓ Io s¡guiente:

"(...)   En  estas  c¡rcunstanc¡as,  cuando  el   /eg¡s/ador  d¡spone  que  la  compañía  de

seguros sea v¡ncu/ada en ca/idad de tercero c¡v¡lmente responsab/e en  /os procesos
de responsab¡/¡dad actúa, en cump/¡miento de los mandatos de interés genera/ y de
final¡dad  social de/  Estado.. El  papel  que juega  e/  asegurador es prec¡samente e/  de
garant¡zar e/ pronto y efect¡vo pago de los peüuic¡os que se ocasionen al patr¡mon¡o
púb/¡co por e/ serv¡dor públ¡co responsable de /a gest¡Ón fisca/, por el contrato o b¡en
amparados por una pól¡za.

Es  dec¡r,  la  v¡nculac¡Ón'del  garante  'está  determ¡nada  por  e/  r¡esgo  amparado,  en
estos   casos   /a   afectac¡Ón   a/   patr¡monio   públ¡co   por   el   ¡ncumpl¡m¡ento   de   las
obl¡gac¡ones  del   contrato,   la  -conducta   dé   los  sórv¡dores   púb/icos  y  los   b¡enes
amparados,  pues  de  lo  contrar¡o  la  norma  acusada  resultaría  desproporc¡onada  s¡
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comprenqiera  el  geber  para  ¡as  compañías  de  seguros  de  garant¡zar  r¡esgos  no
amparados por el/as.

(_) 3a: La vinculac¡Ón de las compañías de seguros en los procesos de responsab¡lidad
fiscal repres_en_ta una medida legislativa ,razonable en aras de la protecc¡Ón del interés
general y de los pr¡nc¡p¡os de ¡gualdad,  moral¡dád y efic¡enc¡a, economía celer¡dad e
¡mparc¡al¡dad  y  publ~ic¡dad  de  la  func¡Ón  públ¡ca  (...)''.  (Negr¡lla  fuera  de  texto  del
or¡g¡nal)

En tal sentido se ordenará la vinculac¡Ón al  presente proceso de responsabilidad fiscal como
tercero  civ¡lmente  responsable  de  cohfiorm¡dad  con  ¡o  prev¡sto  en  el  artículo  44  de  la  Ley
610 de  2000 a  las compañías ``AXA COLPATRIA SEGUROS SiA." con  N¡t.  860.002.184-
6,    \\SEGUROS    GENEFuLES    SURAMERICANA    SiAI"    con    Nit,    8901903I407-9    y
``ASEGURADORA SOLIDARIA DEL TOLIMA" con  Nit.  860.524.654-6,  con ocasión  a  las

pól¡zas que se describen a  cont¡nuac¡ón:

Compañía Aseguradora
NIT-

No.  De  póliza
Expedic¡ón
V¡genc¡a
Valor asegurado
Amparo
Pól¡za

Compañía Aseguradora
NIT.
No,  De  póliza
Exped¡c¡ón
V¡gencia
Valor asegurado
Amparo
Pól¡za

Compañía Aseguradora
NIT-

AXA COLPATRIA SEGUROS SIAi
860.002.184-6
8001003537
12/08/2018
11/07/2018 aI  31/10/2019

$300.000,000.oo
Manejo  global  de ent¡dades ofic¡ales
Seguros de manejo

AXA COLPATFuA SEGUROS SIAI
860,002.184-6
8001003715
30/11/2019
31/10/2019 al  29/11/2020
i800.000.000.oo
Manejo global 'de entidades oficiales
Seguros `de  manejo .

ASEGUluDORA SOLIDARIA iDE COLOMBIA
860.524,654-6    '
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Noi  De  póliza
Exped¡c¡ón
Vigencia
Valor asegurado
Amparo
Pól¡za

480-64-994000000831
2J IL+/2!Ñ2fJ   .
28/11/2020 al  28/11/2021
i600.000.000.oo
Fallós con  Responsab¡lidad  F¡scal
Manejo Global  Ent¡dades Ofic¡ales

Respecto a  la v¡gencia del  2022 se allegÓ'dentro-de los soportes del  hallazgo fiscal  No.  031
del   17  de  octubre  de  2023   póI¡zás  suscritas  con  uASEGURADORA  SOLIDARIA  DEL
TOLIMA" con  N¡t.  860.524.654-6 que tienen  cobertura  sobre ``Act¡vidades comb¡nadas  de

CONSIDERACIONES DEL DESPACHO

En  el  presente  caso,  de  acuerdo  con  los  he`chos y  pruebas  enunc¡ados  en  el  hallazgo  No.
043  del  24  de  enero  de  2024,  encuentra  el  Despacho  mérito  suf¡ciente  para  aperturar
fiormalmente el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal.

El  proceso de  responsab¡l¡dad fiscal  es  una actuación  em¡nentemente administrativa  la  Ley
610 de OOO, en su ariículo  lO, define el  proceso de responsab¡l¡dad fiscal  ''como e/ con/'wr7ft,
de actuaciones admin¡strativas ade/antadas por las Contralori'as con  el fin de determ¡nar y
establecer la  responsab¡/idad de los serv¡dores públ¡cos y de los particulares,  cuando en  el
ejerc¡c¡o de /a gest¡Ón fisca/ o con ocas¡Ón de ésta, causen  por acc¡Ón  u om¡s¡Ón y en forma
do/osa o cu/posa  un daño a/  patr¡mon¡o del  Estado".

Esta defin¡ción y el desarrollo J-urisprudencial destacan  la ese'ncia admin¡strat¡va del  proceso
de responsabilidad fiscal y su carácter patrim'on¡al y resarcitor¡o, y dentro del  contexto de la
gestión  fiscal,  cuyo  ejercic¡o,  como .marco  de  la  conducta  dañina,  determina  el  alcance  del
estatuto de responsabilidad fiscaI  (Sentenc¡a SU  620-96;  C-189-98, C-840-01).
La  m¡sma  ley 610 de 2000,  en  su artículo 4O, señala  que:

La  responsab¡/¡dad fisca/ t¡ene pbr objeto el  resarcim¡ento de /os daños ocas¡onados
a/ patr¡monio púb/¡co como consecuenc¡a de la conducta dolosa o cu/posa de qu¡enes
rea/¡zan   gest¡Ón   fisca/  med¡ante   e/   pago   de   üna   ¡ndemn¡zación   pecuniar¡a   que
c_9mpense el  Deriu¡cio sufrido Dor /a resDect¡va ent¡dad estata/.
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De 'Lguflh m3iTie!ra, aidriif3;rue oiue ``la responsabil¡dad fiscal es autónoma e independiente y se
ent¡ende s¡n  perju¡cio de cualqu¡er otra c/ase de responsab¡l¡dad''.

La  norma  re¡tera  el  carácter  patrimonia!  y  resarc¡torio  de  la  acción  f¡scal,  en  el  sent¡do  de

que med¡ante la misma se obtenga ía reparación patrimon¡al efect¡va que indemn¡ce el daño
o  deter¡oro,  producido  sobre  el  patrimonio  públ¡co  dentro  del iámb¡to  de  la  gestión  fiscal.

(Sentencias C-374/1995,  C-540/1997,  C-127/2002).

Uno de los objetivos pr¡mordiales del  proceso que se ¡nic¡a, es el de determ¡nar y establecer
s¡  ex¡ste o no responsab¡l¡dad fiscal y establecer la  cuantía del  m¡smo,

Para  determ¡nar la  responsab¡l¡dad fiscal,  se debe tener en  cuenta  lo aducido en  el  artículo
5-de  la  ley 61.O de 2000, sobre la  responsab¡I¡dad fiscal y'sus elementos que la  ¡ntegran:

®      Una  conducta  dolosa  o culposa  atr¡bu¡ble'a  una  persona  que  reaI¡za  gest¡ón fiscal.
Un'daño  patr¡monial  aI  Estado,
Un  nexo causal  entre  los dos elementos anter¡Óres.

Para efectos de la estructurac¡Ón de la  responsab¡Iidad fiscal, se requ¡ere de la ex¡stenc¡a de
una  conducta,  act¡va  u  om¡s¡va,  dolosa  o  gravemente  culposa,  por  parte  de  un  serv¡dor
público o  un  part¡cular,  según el  caso, que en  e! ejerc¡cio de la Gest¡ón  Fiscal  o con ocas¡ón
de  esta,  se  produzca  un  daño  sobre  fondos  o  b¡enes  públ¡cos,  y  ex¡sta  una  relac¡Ón  de
causalidad  entre  la conducta y el  daño,

Así las cosas, se apertura el proceso de responsab¡l¡dad fiscal, dentro del cual, se procederá
a   determ¡nar  probator¡amente,   la   ex¡stenc¡a   de  est:os  tres  elementos  const¡tut¡vos  de
responsab¡l¡dad.

La ocurrencia de la conducta y su afectación al patr¡mon¡o estata]

A  través  del  presente  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  Noi  112-086-023,  se  ¡nvest¡ga  la
conducta  y afiectac¡Ón  al  patrimonio  público,  en  virtud  del  hallazgo fiscal  No.  031  del  17  de
octubre  de  2023,  em¡t¡do  por  la  D¡rección  Técnica  de  Control   Fiscal  y  Medio  Ambiente,
mediante  memorando  No.  CDT-RM-2023-00005472.del  19  de octubre de 2023  rec¡b¡do en
este  despacho  eI  19  de  octubre  de  2023,  producto  de  una  Auditoría  pract¡cada  ante  LA
ADMINISTFuCIóN MUNICIPAL DEL ESPINAL -TOLIMA.
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En   consecuenc¡a   de   lo   anter¡or,   el   investigador   presento   el   lnforme   de   Estudio   de
Antecedentes No.  092 |del  21  de  nov¡embre de 2023,  en  el  cual  establece:

(...)

Que según el  artículo 39 de la  Ley 610 de 2000, establece:

S¡  no  existiere  certeza  sobre'Ia `ocurrenc¡a  del  hecho,  la  causac¡ón  del  daño
patr¡mon¡al   con   ocasión   de   su   acaec¡miento,   la   entidad   afectada   y   la
determinac¡ón  de  los  presuntos  responsables,  podrá  ordenarse  lndagación
Preliminar  por  un  térm¡no  máx¡mo  de  seis  (6)  meses,  al  cabo  de  los  cuales
solamente  procederá  el  archivo  de  las  diligenc¡as  o  la  apertura  del  proceso
de  responsab¡lidad fiscal.

La   lndagación   prelim¡nar  tendrá   por  objeto  ver¡ficar   la   competenc¡a   de'
órgano fiscalizador, la ocurrenc¡a de la conducta y su afectac¡ón al patrimon¡o
estatal,  determ¡nar la  ent¡dad  afiectada  e  identificar a  los serv¡dores públ¡cos
y   a   los   particulares   que   hayan   causado   el   detr¡mento   o   ¡ntervenido   o
contr¡bu¡do  a  el,

En  v¡rtud  a  lo  anter¡or,  una  vez final¡zado  el  estud¡o  y anáI¡s¡s  del  mater¡al  probator¡o  que
soporta  el  hallazgo fiscal  No.  031  de 2023,  el  Despacho considero pertinente indagar sobre
la real y efectiva ocurrenc¡a del hecho generador del presunto daño patrímon¡al, Ia causac¡ón
del  m¡smo,  su  cuant¡ficación  y  los  presuntos  responsables  fiscales  s¡  a  e'Io  hub¡ere  lugar,
que condujera a la seguridad juriíd¡ca sobre las actuac¡ones que le competen a la Contraloría
Departamental  del Tolima  para obtener el  resarc¡m¡ento de los pos¡bles daños endilgados a
los   presuntos   responsables   relacionados   en   el   ¡nforme   de   aud¡toría,   por   lo  tanto,   se
consideró  pert¡nente  profer¡r  auto  de  lndagac¡Ón  Prelim¡nar  No.  023  de  conform¡dad  al
artículo 39 de  la  Ley 610 de 2000,  el  cual  dispone:

S¡ no existe certeza sobre la ocurren.cia de/  hecho,  l.a causac¡Ón de/ daño patr¡mon¡al
con  ocasión  de  su  acaec¡m¡ento, 'la  ent¡dad  afdctada  y  la  determ¡n;c¡Ón  de  los
presuntos  responsab/es,   podrá  ordenarse   ¡ndagac¡Ón   prel¡m¡nar  por  un  término
máx¡mo de se¡s (6)  meses, a/ cabo de los cuales solamente procederá el arch¡vo de
las d¡l¡genc¡as o la apertura del  proceso de responsab¡l¡dad f¡sca/,

La   ¡ndagac¡Ón   prel¡m¡nar  tendrá   por  objeto  ver¡ficar  /a  competenc¡a   de/   Órgano
fiscal¡zador,   la  ocurrencia  de  la  conducta  y  su  afectac¡Ón  al  patr¡mon¡o  estatal,
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determ¡nar   la   entidad   afectada   e   ident¡ficar  a   los   servidores   públ¡cos  y  a   los
part¡culares que hayan causado el detr¡mento o intervenido o contribu¡do a él.

Med¡ante el  cual se solic¡tó  pract¡car las siguientes pruebas:

Copia de la  pól¡za de manejo de los funcionar¡os de las v¡gencias 2014 aI  2023|
Cert¡ficac¡ón  de la  menor cuant:ía  para  contratar vigenc¡as 2014 al  2023,
ReaI¡zar  un  cuadrÓ-  de  valores  del  impuesto  predial  de  los  años  prescr¡tos  de  laé
v¡genc¡as 2014 aI  2016,  d¡scriminados año por año,  de las siguientes personas.

De   la   práct¡ca   de   pruebas   real¡zada   por   este   despacho,   se   ev¡dencia   que   mediante
¡nformación   recib¡da   en   el   oficio  CDT-RE-2024-00000204  deI   18  de  enero  de  2024,   la
ADMINISTRACIóN   MUNICIPAL   DE   ESPINAL   -   TOLIMA,   allegó   la   ¡nformac¡ón
requerida t:al  como se relaciona a  continuación:

>    Cuadro de valores del  impuesto  prediai  de los años prescr¡tos de las vigenc¡as 2014
aI  2016;  (Folios 32-34)

>    Cert¡fiCaC¡OneS  deLla   mín¡ma   Cuantía   Para   COntratar  VigenC¡aS  2023,   2022,   2021,
2020,  2019,  2018,  2017,  2016,  2015,  2014;  (FOliOS 34-46)

>    Pólizas de manejo de las vigenc¡as 2014 aI  2023;  (.FoI¡os 47-79)
o     PóI¡za  de  seguro  de  manejo  global  ent¡dades  terr¡tor¡ales  No.  8001003345

vigenc¡a  O6/03/2017 aI  11/04/2018.  (Axa  Colpatria)
o     Prorroga   Pól¡za   de   seguro   de   manejo   global   ent¡dades   terr¡toriales   No.

8001003345 v¡genc¡a  11/04/2018 al  11/07/2018.  (Axa  Colpatria)
o     Póliza  de  seguro  de  manejo  global  ent¡dades  terr¡t:or¡ales  Noi  8001003537

vigencia  11/07/2018 al  31/10/2019.  (Axa  Colpatr¡a)
o     PóI¡za de seguro de maneJ'o global ent¡dades terr¡toriales No.112174 v¡genc¡a

15/09/2014 al  16/03/2016.  (L¡berty Seguros)
o     PÓI¡za de seguro de manejo global entidades terr¡tor¡ales No.112725 v¡genc¡a

15/09/2016 al  O8/01/2017.  (Libérty Seguros)
o     Pól¡za   de   seguro   de   manejo   globai  'ent¡dades   territoriales   No.   480-64-

994000000831  v¡genc¡a  28/11/2020  al  28/11/2021.  (Aseguradora  SoI¡daria
de Colombia)|

+ o     Pól¡za  de  seguro  de  manejo  globai  entídades  t:err¡tor¡ales  No,  8001003715

vigenc¡a  31/10/2019 al  29/11/2020i  (Axa Colpatr¡a)

De  tal  manera,  poster¡or  al  análisis  probatorio  real¡zado  en  v¡rtud  de  la  ¡nformac¡Ón  que
reposa  en  el  expediente  y  la  allegada  pór  parte  de  la  ADMINISTRACIóN  MUNICIPAL
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DE  ESPINAL -TOLIMA,  este despacho encontró con fundamento  en  lo expuesto  por la
Corte Constituc¡onal en sus sentenc¡as SU 620-96, C-540/1997 y C-840-01, que se refiere a
la  indagac¡ón  prelim¡nar  como  una  actuac¡ón  que 'adelantan  los  organ¡smos  de  control,  a
efectos de establecer el mér¡to para abr¡r un proceso de responsab¡lidad fiscal, garant¡zando
la reserva y el recaudo de pruebas, destacando como requis¡to de procedibi'¡dad la ex¡stenc¡a
de un  daño patrimon¡al  del  Estado.

Que  una  vez  agotada  la  etapa  de  indagac¡ón  prelim¡nar,  se  configura  el  mér¡to  sufic¡ente
para  in¡c¡ar el  proceso  de  responsab¡Iidad  fiscal  pert¡nente  deb¡do  a  que  la  ocurrencia  del
hecho  generador del  daño,  esto es,  el  acaecimiento del  fenómeno de  la  prescripción  en  la
acción   de   cobro  de  determ¡nados   impuestos   pred¡ales  y  comparendos  de  tránsito,   se

iaI :opnurddeea:ng:2:nao€:oqonea nupttr:eOI:dTe:n:a:r::n:I:c:adSde::eer:ap2loOni:sleaa :: :,aíieaaiCb:;sencad:eSdC2ea:Íq2:e: rct:OantCaeí :i haSd:;cP:iO:c:ez:o,I ódmeae :Ca:arLnre:; d

En este punto es imper¡oso prec¡sar que, con relac¡ón a el cobro coactivo sobre los impuestos
pred¡ales  se  le  aplican   las  normas  proced¡mentales  conten¡das  en  el  estatuto  tributar¡o
nacional, por cuenta de la rem¡s¡ón que el artículo 59 de la ley 788 de 2002 hace, y respecto
a  la  prescripción  de  los impuestos el  artículo 817 del  estatuto tr¡butario d¡spone:

ARTÍCULO 817. TÉRMINO  DE  PkESCRIPCIÓN  DE  LA ACCIÓN  DE COBRO:  La  acc¡Ón
de cobro de las ob/¡gac¡ones fiscales, prescribe en el término de cinco (5) años,
contados a partir de:

1.    La  fecha  de venc¡m¡ento  del  térm¡no  para  dec/arar,  fijado  por e/  Gob¡erno
Nac¡ona/, para  las dec/arac¡ones presentadas oportunamente.

2.    La fecha de presentac¡Ón de la dec/arac¡Ón, en el caso de /as presentadas en
forma extemporánea.

3.    La fecha de presentac¡Ón de la dec/arac¡Ón de correcc¡Ón, en re/ac¡Ón con /os
mayores valores,

4.    La fecha  de ejecutor¡a  del  respect¡vo acto adm¡n¡strat¡vo de d€term¡nac¡Ón
o d¡scus¡Ón.

La    competencia    para   decretar   la    prescripc¡Ón   de   la   acc¡Ón   de   cobro   será   de   los
Adm¡n¡stradores de lmpuestos o de lmpuestos y Aduanas  Nacionales respect¡vos,  o de  los
serv¡dores  públicos de  la  respect¡va  adm¡nistrac¡ón  en  qu¡en  estos deleguen  d¡cha  facultad
y será decretada de oficio o a pet¡ción de parte que es de 5 años.
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EI  Consejo  de  estado  en  la  sentencia  20863  del  13  de  dic¡embre  de  2017  cuyo  consejero
ponente  es  eI  Dri  Jorge  Octav¡o  Ramírez  Ramírez,  expone  este  asunto  en  los  siguientes
términos:

íJ
Refuerza lo anter¡or, e/_hecho que, como lo ha sosten¡do esta Sala, para efectos del
término  df  prescripc¡ón  de  la  acción  de  cobro,  "cuando  se  adopéa  el  s¡stema  de
facturación por la propia a.utor¡dad tributaria, tanto la factura o cuenta de cobro, así
como el acto de dete[m¡nac¡Ón y e/  proceso de cobro deben surt¡rse en un plaio no
mayor  a  cinco  (5)  ?ños  contados  a  part¡r  de  la  fecha `en  que  el  ¡mpuesto  se  hizo
ex¡gible'', lo que o¿urre a part¡r del  lO de enero de cada añó.l'

Por tanto,  como eI  ¡mpuesto  predial  se  hace  ex¡gible  el  Ol  de enero,  es desde  esa  fecha
en  que se cuenta  la  prescripción,  ¡ndepend¡entemente  de que  la  autoridad  adm¡n¡strativa
otorgue  un  plazo para  pagarlo,  o de la resolución que declara  la  prescr¡pc¡ón  deb¡do a que
esta esta solo es un acto ficto o meramente formal.

De  esta  manera,  este rdespacho  concluye  que  para  la  determ¡nación  del  daño se tuvo en
cuenta  las v¡genc¡as 2015 y  2016,  en  razón  a  que después de contab¡lizados  los términos
para  que opere la  prescr¡pc¡ón de la acción  de cobro coact¡vo y los térm¡nos  para  ¡n¡c¡al  la
acción fiscal,  son  estas las vigenc¡as sobre las cuales se t¡ene competenc¡a.

Es dec¡r que, por presuntamente una falta de gestión en el proceso coact¡vo,  para el cobro
de los  menc¡onados impuestos prediales,  el  mun¡cipio del  Espinal -Tolima, sufrió un daño

patr¡mon¡al,   en   cuantía   de   CUARENTA   Y   CUATRO   MILLONES   SETESCIENTOS
OCHENTA  Y  DOS  MIL  NOVESCIENTOS  DOCE  PESOS  M/cte  ($44.782.912.oo),
como se  muestra  en  la  siguiente tabla:
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NOMBRES Y APELLIE}OS Flc r,A cATAsTELRL 201S 2016 TÜTAL VALOR  ANO2015Y201G

NAHV]DAD CHARRY MARHN EZ 010100730038901 $                       88.174 $                       82. l43 $                            170. 317
NATIVIDAD CHARRY MARTIN EZ 0101OO730040 901 - $                     234.600 $                      218.546 $                           453.146
NATWIDAD CHARRY MARTIN EZ 010100730039 901 $                     234.600 $                      21B.546 $                           453.1i6
JOSE F/AN  MORENO MOLANO 010202840004000 $                      109.467 $                           109.467
YANETH  ALONZO  FLOREZ 010202280013 000 $                     156,057 $                     145.373 $                             301.430
Asoc,ACION  DE \m/IENDA coMuNrTARrA 010105730032000 S                     i33,878 S                            l33. 878
Luls ALfÜNSo  BERJAN  MURCrA 010201820Ü 56000 $                       118.108 S                               l18,108
cARMEirrA vEGA 020100"015 000 $                      205.4 23 $                           205.423
ALEJAN DRO O50RIO SOLANO 0102008500 20 0ü0 $                     731,723 $                           73l.723
coMrTÉ Mu NlclpAL coNsERvADoR 010100 500019 000 $                  4.913.689 $                 4. 584.504 $                     9,4g8.»3
MEAEL SANCHEZ OLAYA 01010419 00ü5000 $                        13B.422 S                     l30.477 $                            26 8. 899
NICOLAS  FRANCISCO  BARREFtO  PEDRAZA O lO10 343000100O $                       210.873 $                            210. 873
LINA  MARL4  RAMIREZ  ORTEGON 010100 850008 0OO $                      393,406 S                       .367.05 2 $                            760.458
NANCY VlcToRm 5ERRATo CoRTE5 01O2020600Ü8000  ' S                    l97.591 S                           l9 7. 591
JORGE  ELIECER ALZATE 02O10002000100O $                     450.678 $                          450,678
LUZ  MARINA  SANCHEZ DIAZ 01010O460004000 $                  5.645.013 $                  6.016.110 $                       11.661.123
MILLER  MQNTEALEGRE   MONEIOY 0101012000O500Ü $                    235.978 §                            235.978
MANuEL ALBERTO  PALÁCIOS GOMEZ 0101035600020OO $                    227,259 S    .                 215.028 $                           442. 287
ANGEtJ` MARJORIE PJNZON CRUZ 0 2010Ü nOOO8000 $                     253.730 $                            253.730
ALEJAN DRO OgOR[O SOLANO 010200850020 DOO $                     731,723 $                            731. 723
]uAN ALBE"O LUGO  LOPEZ 010]05870015801 $                     311.476 $                     291.328 $                           602.804
ROSA STELLA ORTE  RAMIREZ 01010 5750010000 $                      138.220 $                            138, 220
MARTHA A5TRID  BARRERO   GOMEZ OOO300021071OOO $                   1.292.305 $                  1.208,740 S                          .2.501.045
RuBEN DARIO AMORCX:HQ 0101024500 24000 $                      294.O l6 $                            294. Ol6
DoRA RAMIREz Rlos  MARm 010103170004 000 $                        18B :688 $                             18 8. 688
NOEL ÁMOROCHO 5ANCHEZ LTDA 010100730030 000 $                     445,618 $                     417.552 $                             863.170
BcH BANco cENTFmL H[poffcAR[o 010201790006Ü00 $                     144.777 $                              144. 777
J[MMY  MORENO CAVIEDE5 0201003600 21000 $                      2 73.572 $                             273. 572
JoRGE ENRiQuE GCMEz oviEEm 010103280005000 $                    198,802 S                           i98. 802
EMILIA Q UIÑ ONES CA RRILLC) 010101730011000 $                     218.730 $                             218.730
J L!AN QuINTERO GARCTA 0Ü0100010010 000 $                         22.509 $                          2l.115 $                             43.624
ROSALBA TAMAYO CAQuIM BO 0101004200 32000 $                     2 74.768 $                           274.768
ELBA GALLO  HERNANDEZ 010201850071000 $                     150.446 $                            150. 446
ELBA GALLO HERNANDEZ 0102018500 50000 $                     150,446 $                             150.446
JOSE VICENTE CORREALES SANCHEZ 010100270016 000 $                     536.797 $                             536.797
LUCIA  DURAÍ\l  PINILLA 000200010476002 $                     104.34 l $                       97 ,853 $                             20 2.194
LUIS EMIRO HERNANDEZ GUAYARA 010102490019 000 $                      365.508 §                     343.153 $                           708, 661
CARLOS HERNANDD GALVB PARRA 010100720041901 $                     602.398 $                    754.00q $                          1.356.402
FRANCISCO ANTONIO DIAZ Gu"EF{REZ O1010 28700Üí 000 $                       185.209 $                      175.383 $                            360. 592
ASOCIACION  DE VNIENDA  EL  FuTuRO 01020294001l OOO $                        122.018 $                                 122.O18
CARLO5 A RTURO LO2A NO VAFtGAS 010100130024002 $                       128.659 $                            120. 659
EDuARDO SÜC C}LMR[O5 ol o101500017 000 $                  1.725,218 S                         l.725.218
BEATRE ZARTA ORTEGON 0102011100ü001 $                         56.896 $                        53.402 $                             110. 298
cARLo5 JuL]o Dmz sIERRA 010100190007 00l $                      154.894 $                             154. 894
DORA MARLA ORTE ACO5TA 010100 84000500l $                         77.235 $                               77. 235
MARIQuITA MORENO FRAILE 010201170001001 $                        89.595 $                              89. 595
M[GUEL   ANTONIO CASTRO HERRAN 010103 530015 000 $                      163,527 $                            163. 527
SOCIEDAD SAN VICENTE DE PAUL o 102009700 ll OOO $                      5B5.787 $                              5B5. 787
JuAN  MANÜEL RODRIGUEZ GUZMAN 010l_025900110OO $                     358.53 6 $                     336.635 $                            695. l7l
JOSE JuEJAN  LOPEZ  DEL  PINO 0101033100 07000 $                    795.864 $                    747.i84 $                           1.54 3.O48
JORGE  BARRETO OI O200540020000 $                       167,631' $                            167.631
]osE "Ro DEVm 010101480003000 $                            201 $                                      201,
ROSA MONT EALEG RE OYUELA 0102007000Ü200O $                       322.119 $                           322,119
A L[CIA Q UHANO RO)AS 01010O9600O500O S                      l17.5B5 $                      113,029 $                            230. 614
cLAuDm  LILIANA  BARRlos cx)MEz 01010q 6600O7OOO S                      217.807 $                             217.807
LUIS  FERNANDO  PUENTES ALVAREZ O l O200230013000 $                      138.986 $                     130.484 $                             269. 470
LuZ  MILA  GARCIA MORA 0201006500" 000 $                         89.252 $                              89,252
MEStA5 SANCHEZ  MONTEALEGRE O lO200820035000 $                      587.98'i $                       552.016 S                          l.139.997
JAVIER  HERNANDEZ 0102013000 nOOO $                             205 $                       130.782 S                           l30.987
JuAN  sEBAsTmN GoNzALEz  RAMIREs 020100170018000 $                     231.459 $                             231.459

TOTAL VAI_OR PRESCRIPCIÓN AÑO 2015 Y 201Ó $       44.782.912 d
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Por otro lado, con  relac¡ón al  proceso contravenc¡onal y coact¡vo sobre los comparendos de
tráns¡to,  es  importante  menc¡onar  que,  Ia  jur¡sprudenc¡a  Colomb¡ana  ha  sido  concreta  al
señalar que se t¡ene una  norma especial encargada de regular el término de la  prescripc¡ón
de  multas de tráns¡to,  la cual  es  la  ley 769 de 2002 conoc¡da  como el  "Co;d,9o Wacy'ona/ c/e
r,aJns/fo  7Te,rést7ieÁ;  en  su  capítulo  X,  donde  versa  sobre  la  eJ'ecución  de  la  sanc¡Ón  y
específica que:

ARTÍCULO  .159.  CUMPLIMIENTO._ La  ejecución  de  las lsanc¡ones  que  se  impongan

por v¡olación de /as normas de tránsito, estará a. cargo de las autoridades de tráris¡to
de   la   jur¡sdicc¡Ón   donde   se   comet¡Ó   el   he¿ho,   quienes   estarán   ¡nvestidas   de
juri_sdicción coact¡va para el cobro, cuando ello fuere necesar¡o y prescr¡birán en tres
años   contagos   a   partir  de   la   ocurrenc¡a   del   hecho   y   se   interrumpirá   con   la
presentac¡Ón de la demanda.  (...)

S¡n  embargo,  tamb¡én  se  ha  puntualizado  que  en  los  aspectos  no  regulados  por  la  norma
e!spedIElh _se dfITá ElpNic;fld+ón eIJ  llEstatuto  Tributar¡o  de  los  lmpuestos Admin¡strados  por  la
O/^eccy'oJn Geme^a/ c/e Jmpuesfo5 Wacy'ona/esÁ; aspectos como la not¡ficac¡ón, las excepc¡ones
contra el  mandam¡ento de pago y el momento en que se inicia a contar de nuevo el térm¡no
de  prescr¡pc¡ón,  esta  últ¡ma  s¡endo  de  ¡nterés ya  que  es  la  s¡tuación  de  la  cual  se  versa  el
caso en concreto,

En su título VIII,  descr¡be el  proceso a  real¡zar para  el  cobro coact¡vo:

Art. 818. Interrupc:ión y suspensión del término de prescripción: El térm¡no
de  la   prescripción  de  la   acc¡Ón   de  cobro  se  interrumpe  por  la   notificación   de/
mandarpiento  de  pago,  por  el  otorgamiento  de  facilidades  para  el  pago,  por  la
admis¡Ón  de  la  solic¡tud  del  concordato y por la  declaratoria  ofic¡al  de  /a  liqu¡dac¡Ón
forzosa admin¡strat¡va.

Interrump'ida la prescr¡pc¡Ón en la forma aquí prev¡sta, e! térm¡no empezará a correr
de nuevo qesde el día s¡guiente a la n-otificación del mahdamiento dé pago, desde la
term¡nación   del   concordato   o.  desde   /a   terminación   de   la   /iquidación   fiorzosa
ad m¡ nistrat¡va.

El término de pr`es_cripción de b acción d-e cobro se suspende desde que se d¡cte el
auto de suspens¡ón de la d¡l¡genc¡a del remate y hasta:

- La ejecutor¡a de la providenc¡a que decide /a revocator¡a,
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- La ejecutor¡a de la prwidenc-ia que resue/ve /a s¡tuac¡Ón contemplada en e/ artículo

567 de/  Estatuto Tr¡butar¡o.
-  El  pronunc¡am¡ento  defin¡t¡vo  de  /a  Jur¡sd¡cc¡Ón  Contenc¡oso  Adm¡n¡strat¡va  en  e/

caso contemp/ado en el arti'culo 835 del Estatuto Tr¡butar¡o.

En  este  entend¡do,  con  relación  a  la  legis'ación  c¡tada,  con  observancia  a  la  ampl¡a  línea

jurisprudenc¡al  desarro'lada  y  la  costumbre,  se  da  por sentado  que  las  multas  de. tránsito
que  no  se  pagan  voluntariamente  pueden  ser  cob+adas  por  med¡o  del  proced¡miento  de
cobro  coact¡vo,  el  cual  debe  de  real¡zarse .dentro  del  térm¡no  previsto  en  el  lnciso  2  del
Artículo 159 de la Ley 769 de 2002, esto es, dentro de los tres años s¡gu¡entes a la ocurrencia
de  los  hechos;  dentro  de  este,  se  debe  real¡zar  la  not¡ficación  del  mandam¡ento  de  pago
como   lo   dispone   el   artículo   826   de'   Estatuto  Tr¡butario   Nac¡onal,   la   cual   después   de
efectuada  interrumpe el término anter¡ormente expuesto,  pero es ¡mportante  recalcar que
por  lo  cual,  a  part¡r  de  d¡cha  not¡ficac¡ón  del  mandam¡ento  de  pago  y  atendiendo  a  lo
d¡spuesto  en  el  Artículo  818  del  EstatutQ Tr¡butar¡o. Nacional,  se  disppne de otros tres
años para hacer efectivo el cobro, pLles esta inicia a contar de nuevo desde el día
siguiente a la fecha de notificación y de no realizarse se procederá la prescripción
en forma definitjvaI

Por  últ¡mo,  eI  Decreto  MunicipaI  Noi  142  de  2017,  por  el  cual  se  ajusta  el  Manual
Específico  de  Func¡ones  y  Competenc¡as  Laborales  para   los  empleados  de  la  planta  de

personal  de  la  admin¡stración  central  del  mun¡c¡pio  del  Espina'  -  Tol¡ma,  con  respecto  aI
propós¡to   pr¡nc¡pal   del   cargo   de   Director  Adm¡n¡strativo   de   la   Secretaría   de   Hac¡enda
(TrEmstñon,  sdrFrÍI+a  "...   hacer  cumplir  las  d¡spos¡c¡ones  del   CÓd¡go   Nac¡onal   de  Tráns¡to
Terrestre y las establec¡das en  las normas que /o reglamenten, en el área de influenc'ia de/
municip¡o." y "  Reg¡strar,  actual¡zar,  ¡nformar y contro/ar /a  informac¡Ón sobre el  estado de
las  cuentas  por concepto  de  mu/tas.e  ¡mpuestos de  /os vehi'cu/os  matr¡culados y pract¡car
rev¡s¡ones per¡Ódicas y espec¡a/es a /os vehi'culos que tengan ¡nscr¡tos o rad¡cados.'',

Así  mismo,  con  relación  al  propósito  pr¡ncipal  del  cargo  de  D¡rector  Administrativo  de  la
Secretaría  de  Hacienda  (Rentas  y  Fiscal¡zación),  señala   "Oripan,2ar,   c/,r,É,-r,  coond,'na, y
controlar  /os  procesos  de  liqu¡dac¡Ón,   recaudo  y  reg¡stro  por  concepto  de  impuestos,
contr¡buc¡ones,  part¡c¡paciones,  tasas,  aportes,  auxi/¡os  y  cua/quier  otro  ¡ngreso  al  tesoro
mun¡c¡pal,  mu/tas  y  conforme  a  /as  normas  legales  vigentes  en  la  mater¡a''y  "Estab/ecer
mecan¡smos  efiect¡vos  para  efiectuar  e/  cobro  persuas¡vo  a`  los  contr¡buyentes  morosos'',
entre otros.
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Por  últ¡mo,  en  v¡rtud  del  propós¡to  princ¡pal  del  cargo  de  Secretario  de  Despacho  de  la
SeFle!R2riia `de +adenda, stimila l`D_¡rig¡r y supeNisar la formulac¡Ón y ejecuc¡Óri de  polít¡cas
t.[¡!utar.i_as y ge c?n_tro/  a l.a eyasión y la e/us¡Ón de las rentas y tributos munic¡paleS;  (...)''y
"Coord¡nar   la   elaborac¡Ón   de   /os   requerimientos   que   deba   e/aborar   la   ádminiséráción

m.un¡cipal  a  lps_.deudores morosos el  pago de impuestos, tasas o contribuc¡ones,  para  que
s-e pongan a/ día o solicitar en caso contrario la ¡niciación del cobro por jurisd¡cc¡Ón-coact-¡val'

v  "Supervisar  las acI¡vidades  de  ejecuc¡Ón  por jur¡sdicción  coactiva  de las  deudas  fiscales
pgr concepto de impuestos, contribuc¡ones, tasas, retenc¡ones, intereses y sanciones a favor
del  municipio'i.

De lo anterior, este despacho prec¡sa'que para la determinac¡Ón del daño se tuvo en cuenta
la  fecha  de  ¡mposic¡ón  del  comparendo  de  las vigenc¡as desde jun¡o de  2016,  2017,  2018,
2019, en razón a que después de contabil¡zados los térm¡nos paira que opere la prescripc¡Ón
de  la  acción  de  cobro  coact¡vo  y  los  térm¡nos  para  ¡n¡cial  la  acc¡Ón  fiscal,  son  estas  las
v¡genc¡as sobre las cuales se t¡ene competenc¡a.

Es dec¡r que, por falta de gestión en el proceso contravenc¡onal y coa¿t¡vo, para el cobro de
los  menc¡onados  comparendos  de  tránsito,  el   munic¡pio  del   Esp¡nal  -  ToI¡ma,  sufr¡Ó  un

presunto   daño   patrimon¡al,   en   cuantía   de   CIENTO   TREINTA  Y   SEIS   MILLONES
QUINIENTOS      OCHENTA      Y      CUATRO      MIL      SEISCIENTOS      UN      PESOS
($136.584.601.oo), como se muestra en ia s¡guiente tabla:
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En  resumen,  la  suma  total  es  de  CIENTO OCHENTA Y UN  MILLONES TRESCIENTOS
SESENTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS  TRECE  PESOS  M/cte  ($181.367i513ioo),
teniendo  en  cuenta  que  la  gestión  en  el  proceso  de  cobro  coact¡vo  de  los  ¡mpuestos  del
predial  y  los  comparendos  impuestos  por v¡olac¡ón  de '!as  normas  de  tránsito  durante  las
v¡gencias  señaladas  fue  presuntamente  ¡nef¡c¡ente  e  ¡noportuna,  a  tal  punto  que  operó  el
fenómeno  de  la  prescr¡pción,  como  qu¡era  que  dentro  dé  los  respectivos  procesos,  no  se
real¡zó  el  deb¡do  proceso  de cobro coactivo,  n¡  se  !¡bró  mandam¡entos de  pago,  y en  otros
casos,  no se notificaron  los mismos en  deb¡da forma.

En   consecuenc¡a,   se   ordenará   vincuiar   al   Proceso   de   Responsab¡lidad   Fiscal   bajo   el
proced¡m¡ento  ordinario a:

MAURICIO  ORTIZ  MONTOY,  identificado  con  Cédu!a  de  Ciudadanía  No.  93.126i311  de
Esp¡nal  - Tolima,  en  cal¡dad  de  Alcalde,  per¡odo  2016  -  2019;  JUAN  CARLOS TAMAYO
SALAS,  ¡dentificado  con  Cédula  de  C¡udadanía   No,  93.127I885  de  EspinaI   -Tol¡ma,  en
calidad   de  Alcalde,   per¡odo   2020   -   2023;   EDER  AUGUSTO   RODRIGuEZ  MOLINA,
¡dent¡ficado  con  Cédula  de  C¡udadaniJa  No.  93,123IO48  de  Esp¡nal  -ToI¡ma,  en  calidad  de
Secretario  de  Hac¡enda  Mun¡cipal,  per¡odo  desde  O5  de  enero  de  2016  al  O2  de  enero  de
2020;  EFREY BOCANEGRA ORTIZ, ident¡ficado con Cédula de C¡udadanía Noi 93.122,097
de  Espinal  -Tolima,  en  cal¡dad  de  Secretar¡o  de  Hacienda  Munic¡pal,  periodo  desde  O2  de
enero de 2020 aI  2023;  CISNEY YURANY OYU-ELA LOZANO,  ¡dent¡ficada  con  Cédula  de
C¡udadanía   No.   65.708.472   de   Esp¡nal   -  Tolima,   en   calidad   de   Directora   de   Rentas  y
F¡scal¡zac¡Ón,   periodo   desde   10   de   nov¡embre   de   2017   al   31   de   diciembre   de   2019;
VALERIA  STEPHANIE  CUELLAR  GARCIA,  ident¡ficada  coni  Cédula  de  C¡udadanía  No.
1.110i529.536 de lbagué -Tol¡ma, en ca[¡dad de D¡rectora de Rentas y F¡scal¡zac¡ón, periodo
desde   21   de   enero   de   2020   al   2023;   WILLIAM   FERNEY  RAMIREZ  QUIMBAYO,
¡dent¡ficado  con  Cédula  de  Ciudadanía  Noa  93,13I540  de  Esp¡naI  -Tolima,  en  calidad  de
D¡rector Adm¡n¡strat¡vo  de  Tesorería,  per¡odo  desde  O5  de  2016  al  O2  de  enero  de  2020;
MILTON   HAROL   RESTREPO   LAGUNA,   ¡dent¡fi-cado   con   Cédula   de   Ciudadanl'a   No.
93.127.411  de  Esp¡nal  -Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  D¡rectora  de  Rentas y  F¡scal¡zac¡Ón,  per¡odo
desde 21  de enero de 202O al  2023i

En  tal  sent¡do  se  le  entera  desde  ya  a  los-presuntos  implicados  del  derecho  de  defensa,
contradicc¡Ón  y deb¡do  proceso  que  les as¡ste  en  el  tranScurso  de  las d¡fierentes  d¡I¡genc¡as

que  se  adelantarán  dentro  del  próceSo  dé  responsabil¡da-d  fiscal.   Para  tal  evento  se  les
not¡ficará  el  contenido del  presente auto y se  !es, citará  a  rend¡r vers¡ón  l¡bre y espontánea,
para  lo cual  pueden estar as¡st¡d'os por un Abogado s¡ así lo estiman conven¡ente,  Io  mismo
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que  solicitar  y/o  aportar  las  pruebas  que  consideren  conducentes  y  perl=inentes  para  su
defensa.

Toda vez que, se advierte de manera  presúnta  la  presencia  de hechos irregulares en torno
a   la   prescr¡pc¡Ón   de  'os  impuestos  pred¡ales  durante   las  vigenc¡as  2015  y  2016,  y  los
comparendos ¡mpuestos por ¡nfracc¡ón a  las normas de tráns¡to durante 'as v¡genc¡as 2016,
2017,  2018,  2019,  sin que  los responsables de,.su  recaudo  hub¡esen  actuado con  d¡l¡gencia
y  eficiencia   en   el   ejerc¡c¡o  de  sus  obligac¡ones   legales  y  func¡onales,   generándose   un
reproche fiscal en su contra  por cuanto al  parecer omit¡eron  la obligac¡ón de salvaguardar y
asegurar  los  recursos de  la Adm¡n¡strac¡Ón  Mun¡c¡pal.

DECRETO Y PRÁCTICA DE PRuEBAS

De otra  parte,  habrá de considerarse que como el  proceso de responsabil¡dad fiscal  que se
adelanta   debe   contar  con   el   material   probatorio   suficiente   que   le   permita   tomar   las
dec¡siones que en  derecho corresponda y en v¡sta  de que  no se cuenta  con  los elementos
de J-u¡c¡o  necesarios  para  dar  clar¡dad  a  la  situac¡Ón  presentada,  será  ¡nd¡spensable  ins¡st¡r
en  el  aporte de los documentos y demás pruebas a  que hub¡ere lugar y que se consideran
necesar¡as  para  motivar una  decisión  de fondo,  Lo anter¡or,  con  fundamento en  el  artículo
22 y s¡gu¡entes de la  Ley 610 de 2000, en concordanc¡a lcon las d¡spos¡ciones pert¡nentes de
la  Ley  1564 de  2012 -Código General  del  Proceso.

Dado que el objeto de las pruebas ordenadas en  un proceso es el de establecer los hechos
ocurridos, y ya que el fin de la  misma está dir¡g¡do a crear certeza en el fallador del asunto,
es  necesario  estud¡ar,  lo  refer¡do a  la  conducenc¡a,  pert¡nenc¡a  y  ut¡lidad  de  la  prueba  con
miras a  que dentro del  proceso obren sólo aquellas que resulten ¡dóneas y necesar¡as, que
tengan  apt¡tud de probar y esclarecer aquello que se quiere  resolver,  que se  refieran a  los
hechos del'proceso y que respeten  el  princip¡o de econom,Ía  procesal.

Asi' las cosas, tenemos que  la conducenc¡al  hace relac¡ón  a  la  ¡done¡dad  legal  de  la  prueba,

ya  que ex¡sten elementos probator¡os que  por prescripción  de  la  misma  ley no son  posibles
utiI¡zar,  a  pesar de  la  libertad  probatoria,  para  ciertos asuntos.

1  El  maestro  Ja'iro  Parra ha  defiin'ido  la  conducenc]ia  coTno`.  ",..Ia  I-donei-dad  legal  que  tiene  una  prueba  para  demostrar determinado  hecho,

Supone que no exista una norma legal que prohíba el empleo del medio para demostrar un  hecho determinado.  El sistema de la prueba legal,
de otra parte, supone que el med¡o que se empíea,  para demostrar el hecho,  está consagrado en la ley.  La conducencia es una comparación
entre el med¡o probatorio y la ley, a filn de saber, si el hecho se puede demost.rar en el proceso: con el empleo de ese med¡o probatorio" (PA:F{RA
QUIJANO,  Ja¡ro,  manual  de  Derecho  Probatorio-Qu¡nta  Ed¡ción,  Librería  Ediciones del  Profesional  Ltda.,  Bogotá-Co'ombia,  Pág.153).
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La  pertinenc¡a2  por su  parte,  se  refiere  a  que  la  prueba  a  decretar verse sobre  los  hechos
del  proceso,  y en  especial  sobre  los determinados en  esa  pet¡ción.  De  la  m¡sma forma  que
en  nuestras conversac¡ores d¡ar¡as,  las d¡r¡g¡mos sobre  un  m¡smo  asunto,  con  el  objeto  de
que  sea  posible  IÓg¡ca  y  mater¡almente  la  comun¡cación,  de  la  m¡sma  fiorma,  las  pruebas
que ¡nforman  una actuac¡ón  procesal,  deben -dir¡g¡rse a  íos mismos hechos del  proceso,

La  utilidad  de  la  prueba  t¡ene  que  ver con   "M.e/ apotiE que puede //eL,ar a/ proceso pa^a
cu_mplir el  fin  de crear certeza  de  los  hechQs  en  el  ánimo  del  func¡onar¡o jud¡cial,  en  otros
térm¡nos,_el  poder  enriquecedor  del   convenc¡miento  de/  juez  que  determinada   prueba
con/leva'8

Es  dec¡r,   que  los`  elementos  aducidos  al   proceso  con   la   ¡ntención   de  demostrar  c¡erta,
circunstancia,  deben  tener  la  vocac¡ón  de  serv¡r para  el  fin  conceb¡do,  tal  como  es  el  caso
de  llevar convencim¡ento  al  funcionario fallador;  pero  cuando  d¡cha  prueba  no  es  út¡l  para
brindar clar¡dad a la  mater¡a entonces se torna superflua. AsiJ:  "n./a pnueba e5 /nú¿y'/ cwanc/o
sobra, por no ser ¡dónea, no en sí misma, s¡no con relac¡Ón a la util¡dad que le debe prestar
al proceso, ya que este solo puede recaudar /aS pruebas necesarias para el pronunciamiento
del fallo. S¡ nos valiéramos de una metáfora, podríamos dec¡r que el proceso debe consum¡r
las pruebas que le sean absolutamente necesar¡as para  pronunc¡ar el fallo y que no puede
darse  e/  /ujo  de  recaudar  pruebas  que  sobren,  superfluas,  redundantes o  c!oTrcJhciTeiTrñe!s,
cuando esto no sea absolutamente necesario"4

Entonces,  Ia  ut¡l¡dad  de  la  prueba  compromete  no sólo  la  certeza  del  fallador s¡no tamb¡én
los  princ¡pios  de  la  función   públ¡ca,  ya  que  ambos  concurren  en   la  idea  de  la  eficac¡a,
economía  y  celer¡dad,   pr¡ncip¡os  que  buscan   la   realización  de  una  admin¡strac¡ón  ág¡l  y
transparente  en  la  resolución  de  los  asuntos  somet¡dos  a  su  considerac¡Ón,  motivo  por  eI
cual,  la  práct¡ca  de pruebas de hechos que se encuentren esclarec¡dos dentro del  proceso,
o  de  pruebas  que  tiendan  a  demostrar  un `m¡smo  hecho,  por ila  redundanc¡a  establecida,
resultan superfluas frente a los ¡ntereses de la  búsqueda de`Ia verdad y eficac¡a que deben
componer la  adm¡n¡st:rac¡ón  pública.

2 La gogmá!\c? 'JuFdjica la deñine corno ".. .la.adecuacjgn entre los hecho§ que se pretenden llevar al proceso y los hechos qLle son tema de la

prueb.a en| Ést?:  .En ot:as pelabras,  es  le relac¡Ón de facto entre  ¡os hechos que se  preter]den  demostrar y el:tema del  prc,¿eso.  AsÍ,  como en
nu?stre vidp  d¡dr¡a, `al .sstár conversando con  una  persona  sobre  un  determ¡'nado tema,  consideramos  b¡enjen¡dos  a llos qLie quie'ren  hablar
sobre lo mismo y predicamos la imper[inenc¡a de quienes iniroducen conversacionles sobre otros temas,  exactamente lo niismó sucede en eI
prooeso" (PARRA QUIJANO,  Ja¡ro,  manual de  Derecho Probatorjo-Quinta Edición,  L¡brería  Edic¡ones del  Pi`ofesional  Ltda.,  Bogotá-Colomb¡ai
Págs.153-154).

3  LÓPEZ  BLANCO,  Hernán  Fabioi  Proced¡m¡ento C¡vll-Pruebas,  Ed.  Dupre  Editores,  Bogotá  D.C.,  2001,  Pág.  59-6o.
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Por consiguiente,  en  atención  a  la  conduce.ncia,  pertinente y  ut¡l¡dad,  este  Ente  de  control
decretará  de ofic¡o  las siguientes  pruebas,  para  tal  efecto,  líbrense  los oficios  por parte de
Secretar¡a  General  de  la  Contralori'á  Departamental  del Tol¡ma:

A.   Oficiar  a  LA ADMINISTRACIóN  M~UNICIPAL  DEL  ESPINAL' -TOLIMA,  para
que   con    destino   al    presente    próceso    No.    112-086-023,    rem¡ta    la    s¡gu¡ente
¡nformación :

>    Allegar copia  de  la  hoja  de v¡da,  cert¡ficación  de  servic¡os,  manual  de  funciones  de
los   D¡rector   Adm¡n¡strativo,   códi'go   OO9,   grado   O1,   dependencia   Secretaría   de
Hacienda  CTráns¡to)  de  los  func¡onar¡os  que  se  desempeñaron  para  las  v¡genc¡as
2019  al  2022-

>    Las pól¡zas de riesgo y manejo global, en cuyos anexos debe obrar claramente como
afianzado o amparado los cargos o func¡ones desempeñadas por alcalde, secretarios
de   hac¡enda,   Directores   de   rentas  y  fiscal¡zación,   d¡rectores   adm¡histrativos   de
tesorería y Directores Admin¡strativos.de Tránsito para  las v¡gencias 2019 al  2022.

-  Incorporar  al  expediente  'as  pruebas  aportadas  con  el  ha'lazgo  fiscal  Noi  O31  del  17  de

octubre de 2023,  emanado de la  Dirección Técnica  de Control  F¡scal y Med¡o Ambiente.

-Incorporar al expediente las pruebas aportadas por la ADMINISTRACIóN MUNICIPAL

DE   ESPINAL  -  TOLIMA,  con  ocasión   a   la   práctica   de  pruebas  decretadas  de  ofic¡o
mediante  el  Auto  de  Apertura  de  lndagación  Prel¡minar  No,  023  del  20  de  dic¡embre  deI
2023.

DECRETO DE MEDIDAS CAUTELARES

Si  a  ello  hubiere  lugar se  ordenará  med¡ante  auto y en  cuaderno  separado,  el  decreto  de
med¡das  cautelares,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Artículo  12  de  la  ley  610  de
2000.

En  mér¡to  de  lo  anteriormente  expuesto,  la  D¡recc¡ón Técn¡ca  de  Responsabil¡dad  Fiscal  de
la  Contraloría  Departamental  del Tolima,  .

d
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RESUELVE=

ARTÍCULO  PRIMERO: Avocar conocimiento de  la  prgsente d¡ligenc¡a  de  Responsabil¡dad
F¡scal   No.   112-051-2024   ante   la   ADMINISTRACION   MUNICIPAL   DE   ESPINAL  -
TOLIMA, con  Nit.  890.702.027-0,

ARTÍCULO SEGUNDO:  Ordenar la  apertura  formal  deI  Proceso de  Responsab¡l¡dad  Fiscal
No.  112-068-023,  ante  la Adm¡nistrac¡ón  Municipal  de  Esp¡nal-Tolima,  cuyo  representante
legal  es el  señor WILSON  GUTIÉRREZ MONTAÑA,  en su cal¡dad  de Alcalde Mun¡c¡palI

ARTÍCULO TERCERO:  Vincular como  presuntos  responsables a  los señores  MAURICIO
ORTIZ  MONTOY,   ¡dent¡ficado  con   Cédula   de  C¡udadanía   No.   93.126i311   de   EspinaI   -
Tolima,  en  calidad  de  Alcalde,  per¡odo  2016  -  2019;  JUAN  CARLOS TAMAYO  SALAS,
identificado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  93i127.885  de  Espinal  -Tolima,  en  caI¡dad  de
Alcalde,  per¡odo  2020  -2023; 'EDER AUGUSTO  RODRIGUEZ  MOLINA,  ¡dentificado  con
Cédula  de  Ciudadanía   No.  93.123.048  de  Esp¡nal  -Tolima,  én  cal¡dad  de  Secretar¡o  de
Hacienda  Munic¡pal,  per¡odo  desde  O5  de  enero  de  2016  aI  O2  de  enero  de  2020;  EFREY
BOCANEGRA ORTIZ,  ¡dent¡ficado  con  Cédula  de  C¡udadanía  No.  93.122,097  de  EspinaI  -
Tol¡ma, en calidad de Secretar¡o de Hac¡enda  Mun¡cipal,  per¡odo desde O2 de enero de 2020
al  2023;  CISNEY YURANY OYUELA LOZANO, ¡dent¡ficada con Cédula de Ciudadanía  No.
65.708i472  de  Esp¡naI  -Tolima,  en  caI¡dad  de  Directora  de  Rentas y  FiscaI¡zac¡ón,  per¡odo
desde  10  de  nov¡embre  de  2017  al  31  de  dic¡embre  de  2019;  VALERIA  STEPHANIE
CUELLAR GARCIA, ident¡ficada  con  Cédula de Ciudadanía  No.1i110.529.536 de lbagué -
Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  D¡rectora  de  Rentas  y  Fiscal¡zación,  per¡odo  desde  21  de  enero  de
2020  aI  2023;  WILLIAM  FERNEY  RAMIREZ  QUIMBAYO,  ¡dentificado  con  Cédula  de
Ciudadanía   No.  93.13.54O  de  Esp¡nal  -Tol¡ma,  en  caI¡dad  de  Director  Adm¡nistrativo  de
TesorerIJa, per¡odo desde O5 de 2016 al O2 de enero de 2020; MILTON HAROL RESTREPO
LAGUNA,  ¡dent¡ficado  con  Cédula  de  Ciudadanía  No.  93.127.411  de  EspinaI  -Tol¡ma,  en
cal¡dad de  Directora de  Rentas y F¡scalizac¡ón;  per¡odo desde 21 de lenero de 2020 al  2023i

ARTÍCULO   CUARTO:   Vincular   como   garante   en   su   caI¡dad   de   tercero   c¡v¡lmente
responsable,  a  la s¡gu¡ente compañía:

Compañía Asegu'radora              AXA COLPATRIA SEGUROS S.AI
NIT.                                                       860.002.184-6
No.  De  póliza                                    8001003537
Expedic¡ón                                        12/08/2018
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V¡genc¡a
Valor asegurado
Amparo
Póliza

Compañía Aseguradora
NH.
No.  De  pól¡za
Expedición
V¡gencia
Valor asegurado
Amparo
PÓliza

Compañía Aseguradora
NH-.

No.  De  póliza
Expedición
V¡genc¡a
Valor aseg-urado
Amparo
Pól¡za

11/07/2018 al '31/10/2019

i3OO.000,000.Óo
Manejo global  de ent¡dades of¡ciales
Següros de manejo

AXA COLPATRIA SEGUROS S.Ai
860.002.184-6
8001003715
30/11/2019
31/10/2019 al  29/11/2020
i800.000,000.oo
Manejo global  de ent¡dades oficiales
Seguros de manejo

AsEGuriDoRA soLIDARIA DE coLoMBIA
860. 524.65.4-6
480-64-994000000831
2:J / L1/TfJ2!0
28/11/2020 al  28/11/2021

t600.000,000.oo
Fallos con  Responsab¡lidad  F¡sca'
Manejo Global  Entidades Oficiales

£g E¥uGRTAr5O¿:áOsmg [ICÉAdROleA eb EP réSoeLngeMaBuÍOÁ,#rP¡enFeurr: é da¡ :a
CompañiJa Aseguradora

de su representante legal

: oatPfi:£ecí: : eO: áns:ii dCal rila:cOoNm: :Q9 ay -a4i : E;1: peanñ í¥&Oeü; uDráCd-o:aaL#recOoeLl;##O/
SEGUROS SiAi por intermed¡o de su  representante legal `o apoderado, en  la Cr 7 # 24 -
89  P 7 en  Bogotá  D.C o al  correo electrón¡co  not¡ficacionesiudicia'es@axacoIDatr¡a.co  .

ARTÍCULO QUINTO= ámunicar al señor WILSON GUlrIÉFuEZ MONTAÑA, en calidad
de Alcalde  Munic¡pal  de  Espinal  -Tol¡ma,  la  apértura  del  Proceso de  Responsabilidad  Fiscal,
rem¡tiendo  cop¡a  de  la  presente  prov¡denc¡a,  con  el  propós¡to  que  surta  los  trámites  de
carácter contable,  presupuestal  y fi.nanc¡ero  que correspondan  y  las  demás  que  considere
necesar¡as.
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ARTÍCULO SEXTO:  Decretar  las  med¡das  cautelares  a  que  hub¡ere  lugar,  conformando
cuadernos separados,  incluyendo  la  sol¡c¡tud e ¡nfórmac¡Ón sobre los bienes.

ARTÍCULO  SEPTIMO=  Not¡ficar
v¡nculados así:

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Cargo
D¡ recc¡ón
Correo
Celular

Nomb're
Cédula de C¡udadanía
Cargo
D¡recc¡ón
Correo
Celular

Nombre
Cédula  de C¡udadanía
Cargo

Direcc¡Ón
Correo
Celular    .

Nombre
`     Cédula  de  CiudadanIJa

Cargo

Direcc¡ón
Correo
Celular

Nombre
Cédula de Ciudadanía

persona!mente  la  presente  providencia  a  los  presuntos

-MAURICIO ORTIZ MONTOYéP
93.126[311  de  Esp¡naI  -Tol¡ma.
Alcalde,  periodo 2016 -  2019.
Calle  7  #  10-17  Espinal
maor¡tzabogado@hotmail ,com
3204662866

\JUAN CARLOS TAMAYO SALAS~
93.127.885  de  Esp¡nal  -ToI¡ma.
Alcalde,  periodo 2020 -2023.
Caile  16  #  5 -04  Barr¡o  L¡bertador del  Esp¡nal

i±±an£+aLnlQs±a mayosa [ as@ h otma ¡ I. co m
3112678861

` EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA-

93,123[048  de -EspinaI  -Tolirha,
Secretario de Hacienda  Munic¡pal,  periodo desde O5 de
enero de 2016 aI  O2 de enero de 2020.
Cra 8 #  16-34 Espinal
£deraugusto2011@h_oJ:_m__ail.com
3202904651

'' EFREY BOCANEGRA OFLTIZ~  `

93.122.097 de  Esp¡nal  -Tol¡ma.
Secretario .de  Hacienda  Mun¡c¡pal,  per¡odo desde O2 de
enero de 2020 al  2023i
Mz  D5  casa  15  Urb Villa  Catal¡na  Espinal

gfreyb2011@hot_ma¡l.cQ_m_
3112840920

hCISNEY YURANY OYUELA LOZANOÍ=+__>

65.708.472  de  EspinaI  -Tolimai
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Cargo

Dirección
Correo
Celular

Nombre
Cédula  de  C¡udadanía
Cargo

Dirección

co rreo
Celulár

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Cargo

Direcc¡ón
Co rreo
Ce'ular

Nombre
Cédula  de Ciudadanía
Cargo

Direcc¡ón

Correo
Celular

D¡rectora  de  Rentas  y  F¡scal¡zación,  periodo -desde  10
de  noviembre de 2017 al  31 de d¡ciembre de  2019,
Mz C  casa  2 V¡Ila  Le¡dy  Espinal
c¡snevlozano@hotma¡l.com
3203113777

\ ÁLERIA STEPHANIE CUELLAR GARCIA ~

1.110.529,536 de lbagué -Tolimai                    |S
Directora  de  Rentas  y  Fiscal¡zación,  per¡odo  desde  21
de enero de 2020 a'  2023.
Cra  20 'sur  #  107a  -  12  conjunto  Filadelfia  Sec C  C12
Ibagué
±¿aj£js!±ellar@hotma¡'.com_
3163453433

/
wILLIAM FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO:-      lr
93.13.540  de  EspinaI  -TolimaF
Director Adm¡nistrativo de Tesorería,  periodo desde O5
de 2016 al  O2 de enero de 2020.
Calle 4 #  8-12 Chicoral
ferne1023@hotma¡',com
3115388188

MILTON  HAROL RESTREPO LAGUNA  L~,
93.127.411  de  Esp¡nal  -Tol¡ma.
Directora  de  Rentas  y  F¡scalizac¡ón,  periodo  desde  21
de enero de 2020 .al  2023.
Director Adm¡nistrativo de Tesorería,  per¡odo desde O3
de enero de 2020 ál  2023
harolrestreDo@hotmail ,com
3114951224

ARTICULO  OCTAVO:   Una   vez   notificados   del   contenido   de   la   presente   prov¡dencia,
ejercerán  su  derecho a ser escuchados en Vers¡Ón  Libre y Espontánea,  en  los términos del
artículo 42 de la  Ley 610 de 2001, al señor MAURICIO ORTIZ MONTOY, ¡dent¡ficado con
Cédula  de  C¡udadani'a  No.  93.126.311  de  Esp¡nal.J Tolima,  en  ca'¡dad  de  Alcalde,  per¡odo

92301i62; 2808 :9 JdJe UEAsNp i :at R_LO+oSi ]TmAar :¥Ocaird#Sá :d eAl:lafiiCdae: OpCeOr:o::d u2loa2doep _Ca' !g¡ :: :anE;a:N[O:6d
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AUGUSTO RODRIGuEZ MOLINA, identificado con Cédula de Ciudadanía No. 93,123.048
de  Esp¡naI  -Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  Secretar¡o  de  Hac¡enda  Munic¡pal,  per¡odo  desde  O5  de
enero  de  2016  al  O2  de  enero  de  2020;  EFREY  BOCANEGRA  ORTIZ,  identificado  con
Cédula  de  C¡udadanía   No.  93.122iO97  de  Esp¡nal  -ToI¡ma,  en  caI¡dad  de  Secretar¡o  de
Hac¡enda   Munic¡pal,   per¡odo  desde  O2  de  enerc,  de   2020  al   2023;   CISNEY  YURANY
OYUELA  LOZANO,  ¡dentificada  con  Cédula  de  Ciudadanía  No,  65.708.472  de  Espinal  -
Tol¡ma,  en  cal¡dad  de  D¡rectora  de  Rentas y  F¡scal¡zación,  periodo  desde  10  de  noviembre
de   2017   al   31   de   dic¡embre   de   2019;   VALERIA 'STEPHANIE   CuELLAR  GARCIA,
ident¡ficada  con Cédula de C¡udadanía  No.1.110.529.536 de lbagué -Tolima,  en  calidad de
Directora de Rentas y Fiscalización, periodo desde 21 de enero de 2020 al 2023; WILLIAM
FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO, ¡dent¡ficado con Cédula de Ciudadanía  No.  93.13.540 de
EspinaI  -ToI¡ma,  en  caI¡dad  de  Director Administrativo  de Tesorería,  per¡odo  desde  O5  de
2016  al  O2  de  enero  de  2020;  MILTON  LIAROL  RESTREPO  LAGUNA,  ¡dent¡ficado  con
Cédula de C¡udadanía  No. 93,127.411 de EspinaI -Tol¡ma, en cal¡dad de Directora de Rentas

y  F¡scalizac¡ón,  periodo  desde  21  de enero  de  2020  al  2023,  vers¡ón  l¡bre y espontánea,  Ia
cual podrá ser presentada por escr¡to, en la cual deberá ¡ndicar s¡ conoce los hechos mater¡a
de   ¡nvest¡gac¡Ón,   hará   un   relato   de   los   mismos,   con   las   expl¡cac¡ones   que   considere

pert¡nentes.

La  alud¡da  versión  se  debe  rendir  en  la  D¡rección  Técnica  de  Responsabilidad  F¡scal  de  la
Contra!oría   Departamental   del   Tolima,   ub¡cada   en   el   Séptimo   P¡so   del   Ed¡fic¡o   de   la
Gobernac¡ón  del Tol¡ma,  los siguientes días:

Nombre Cédula                      decíudadanía Hora DíaJDD/MM/AA

MAURICIO ORTIZ MONTOY 93,126.311 08:15 2!8 l Us l 2!ÍJíZ4
JUAN CARLOS TAMAYO SALAS 93.127.885 09:30 28/08/2024
EDER AUGUSTO RODRIGUEZ MOLINA 93.123,048 11:00 28/08/2024

-EFREY BOCANEGRA ORTIZ 93,122.097 14:00 28/08/2024
CISNEY YURANY OYUELA LOZANO 65.708.472 15:30 28/08/2024
VALERIA STEPHANIE CUELLAR GARCIA 1.110,529.536 08:15 29/08/2024

l  WILL.IAM  FERNEY RAMIREZ QUIMBAYO 93.13,540 09:30 2!9 l Ü812JJh4
MILTON  HAROL RESTREPO LAGUNA 93.127.411 14:00 29/08/2024

En  caso de  rendirla  por escr¡to,  deberá  rad¡car el  documento en  la  Secret:aría  General  de  la
contraloría  Departamental  del  Tolima  ubicada  en -Ia  calle  11  entre  carrera  2  y  3  frente  al
Hotel Ambalá  de  la  c¡udad  de lbagué o de  manera  v¡rtual  a  través del  correo  electrónico a
más   tardar   dentro   de   los   tre¡nta   (30)   días   s¡guiente5   a   la   presente   comunicac¡ón,
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referenciando   el   proceso   de   responsab¡l¡dad   fiscal,   deb¡damente  firmado,   con   nombre
completo,  número de cédu'a,  indicac¡ón  del'correo electrónico y d¡recc¡Ón física,

De  conformidad.con  el  artículo  42  de  la  Ley` 610  de  2000,  el  presunto  responsable  fiscal
también  podrá  rem¡t¡r su versión libre  por cualqu¡er  medio de  aud¡o o aud¡ovisual,  s¡empre

que ofrezca  leg¡b¡lidad 'y seguridad  para  el  registro de lo actuado. Si fin.almente el  presunto
responsable  fiscal  decide  rendir  su  vers¡Ón  I¡bre  y  espontánea  de  forma  d¡recta  ante  el
func¡onar¡o  ¡nvestigador,  deberá  advert¡rlo al  correo  electrónico  antes enunci'ado,  para  que
se fije fecha  para agotar la  respect¡va  diI¡genc¡a.

Igualmente,  se  le  comunica  que  bodrá  ser as¡st¡do  por un  profes¡onal  del  derechó  s¡  así lo
estiman  conveniente.

\
ARTÍCULO  NOVENO=  Otorgar valor probator¡o e  incorporar al  exped¡ente del  proceso  de
responsabilidad,  las  pruebas y soportes  allegados  en  el  hallazgo  O43  de  2024i  Así m¡smo,
decretar de ofic¡o  la  práctica de  las s¡gu¡entes pruebas de conform¡dad  con  lo expuesto en
la  parte cons¡derativa, para tal efecto,  líbrense los oficios por parte de la  Secretaria General
de  la  Contraloría  Departamental  del Tol¡ma:

A.   Requer¡r   a   LA  ADMINISTluCIóN   MUNICIPAL   DEL   ESPINAL  -  TOLIMA,
ub¡cada en  la Cra|  6 No. 8 -07 Palac¡o Municipal de ese mun¡c¡p¡o o al correo electrón¡co
not¡ficacioniudic¡aI@elesD¡nal-tol¡ma,ciov.cQ para  que  dentro  del  término  de  ve¡nte  días

(20)  contados  a  partir  del  rec¡b¡do  de  la  presente,  so  pena  de  ¡ncurrir  en  conducta
sanc¡onable  como  lo  establece  los  Artículos  99,100  y  101  de  la  Ley  42  de  1993,.con
destino   al   proceso   de   responsabil¡dad   fiscal   No,   112-086-023;   allegue   la   siguiente
¡nfiormac¡ón     en     formato     PDF     al     correo     electrónico     del     ente     de     control

_    ventanillaunica@contraloriadeltolima€ov{Qi

>    AIlegar copia  de  la  hoja  de v¡da,  certificac¡ón  de  serv¡c¡os,  manual  de funciones  de
los   Director   Admin¡strat¡vo,   cód¡go   OO9,   grado   O1,   dependencia   Secretaría   de
Hacienda  fl-ránsito)  de  los  funcionarios  que  se  desempeñaron  para  las  vigenc¡as
2019  al  2022.

>    Las pól¡zas de r¡esgo y manejo global, en cuyos anexos debe obrar c'aramente como
afianzado ó amparado los cargos o funciones desempeñadas por alcalde, secretarios
de   hacienda,   D¡rectores   de   rentas  y '.fiscalización,   directores   adm¡nistrat¡vos   de
tesorería y D¡rectores Admin¡strat¡vos c]e Tránsito para  las v¡geh¿¡as 2019 aI  2022.
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ARTÍCULO  DÉCIMO=      En  el  evento  en  que  aparecieren  y se  allegaren  nuevas  pruebas
que  responsab¡l¡cen  a  terceros  no  vinculados  y  que  se  encontraren  en  los  hechos  que
s¡rv¡eron   de  base   para   la   determinac¡ón   del   daño   patr¡monial   en  el   presente  auto,   se
procederá a  su  poster¡or vinculac¡ón,  conformé a  lo establecido en  el ordenam¡ento  legal.

ARTÍCULO   UNDÉCIMO:   Remítase   a   ¡a   Secretaría   General   y  Común   para   lo   de   su
competenc¡a.
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